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DECíOiO DE LA PRENSA HONDURENA
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ANO CVH TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 2 DE DICIEMBRE DE 1983 NUM. 24.178

PODER LEGISLATIVO
H<^WVBAS, C  A.

DECRETO N’ l$7-83
EL GCmCRESO KAaONAL 

D E C R E T A :
El si9iiÍMiieir

PRESUPUESTO GENERAL 
DE INGRESOS Y  EGRESOS DE LA REPUBLICA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1984
S E C C I O N  P R I M E R A
RESUMEN DE INGRESOS

Artículo !•>__Apruébase como Estimacián de Ingeses del Tesoro Nacional para el E jerciciQ Fiscal de 1984, la  suma
^  MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES OCHENTA Y  CINCO M IL  NOVECIENTOS VE IN TIN U B VB  LEM
PIRAS (Lps. 1.524.085.929), que comprende tanto Ingresos Corrientes como de Capital, cuyo detalle es él siguiente:
ORAN TOTAL 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS

L. 1.524.085.929.00

805.943.175.00

751.781.175.00

Apuesto sobre la Renta 
Impuesto sobre la Propiedad 
Impuesto sobre la Producoión, Consumo y  Ventas 
Impuesto sobre Servidos y  Actividades Especíñeas 
Impuestos y Cargos sobre Importaciones 
Impuestos y Cargos sobre Exportaciones 
Impuestos Varios 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

L. 202.000.000.00 
7.400.000.00 

285.488.900.00 
20.200.000.00 

191100.000.00 
91.862.275.00 

730.000.00
U  . 51162.000.00

Renta de Activos Fijos
Producto de la Venta de Bienes y  Materiales
Servicios
Cargos y  Derechos sobre Autovehfoulos 
Cargos y Derechos por Identiflcadón y  Registro 
Otros Cargos, Derechos y Contribuciones 
Transferencias del Sector ñ lblico 
Multas y Penas Inversas 
Otros Ingresos 

INGRESOS DE CAPITAL

215J00.00
1.100.000.00
9.421.000. 00
1.175.000. 00
2.921.000. 00 
8.200.100.00

22.000.000.00
2.050.000. 00 

12.079.800.00
Z¿ 718.142.754.00

PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS L . 681.206.702.00
Préstamos del Sector Externo 
Mgtemoe del Sector Litem o 

1RANSFERENCIAS DE C APITAL

802.706.702.00
378.500.000.00
86.936.052.00

IkuDSferenclaB dd  Sectmr Extem o 86.936.052.00.
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LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE DICIEMBRE

ESTlMAaON DE 1NC3RESOS FISCALES. — AÍiO  1984 

CUENTA Y SUB-CUENTAS 

(En Lem^m)

D E S C R I P C I O N

A.—INGRESOS OORBIENTBS

INGRESOS TRIBUTARIOS

Impuesto sobre la Beotft

Peracmas Naturales 
Personas Jurídicas 
Multas
Pagos a Cuenta 
Retención en la Fuente 
Retenríón (Arríenlo 8̂  y  28^)

Inyoeeto sobre la  Preptedxt.

Herencias, L ia d o s  y  Dpnadones 
Tradición de Lnnuebl^

Impuesto sobre la Prodooelóa, Oonsmno y  VenfeM

Producción de Cerveza 
Producción de Aguardiente 
Producción de L icor Compuesto 
Producción de F6sforc« y  Cerillos 
Producción Forestal 
Ckmsumo Derivados del Petróleo 
Consumo de Azúcar 
Consumo de Aguas Gaseosas 
Impuesto (general de Ventas 
Venta de Cigarrillos 
Venta de Autovehículos Nuevos 
Consumo Selectivo sobre Artículos V arice (109^) 
Consumo Selectivo sobre Vehículos 

limptos. sobre Servidos y  Aottvidades Especiñoas

Primas de Seguros
Transporte Aéreo de Pasajeros
EspecMeulos Públicos
Dekace de Ganado (Boletas Pecuarias)
Papel Sellado 
lim bres de Contratación 
T rifico  de Autovehículos 
Otros Umpuestos y  Ucencias sobre Negocios 

RnipQestos y  Cargos sobre Importadonos

Importación Terrestre
Importación Marítima
Importación Aérea y  Postal
Recargo 12'Jo sobre Derechos Arancelarios
Recargo Imiaortación Concesionada
timbres v  Blancos Consulares
Paneles de Aduana
Multas Axancelarias
Tasa Adicional del 20
Decreto No. 1 4 - 5 4

Impuestos y  Oargos sobre Exportadonea

HhEp<M‘tadón de Bananos 
E x^rtadón  de Café 
ShEportación de Minerales 
Exportación de Productos Marinos 
Exportadón de Ganado 
Exportación de CJame 
Exportadón de Azúcar 
Exportaciones Inversas 
1% de Recargo sobre Exportadooes 
Multas Arancelarias 

Impuestos Varios

Premios de Urna de Lotería Nacional
Thnhfei de Inquilinato
Tiirismo

TeM

805JMU79lM

75L7gU75Jt

aORjOTOJDOMlO

37.40L2OIMID
38ÍE4000R
L4H800R

29.108200111

7.409.00011
130000011
AlOOOOOR

23&48820OII
37200.000N
ILOOOlMON
2248KIOOII

moooR
UO.OOOSI

ll.OOOOOOR
3AOOOOON

lOAlROOOR
94J9000000
3250000000
lOOOOQOE
2200.00011 

90000000
29200.00000

2.8ÓO.OOOOO
4.10000000
2.190.00011

99000M
140000000
5000000R
0.00000001

000000.00
19t.l(».00006

11.44090001
32.94095000
17.07425000
325170000

9&40000
12588.00010

71100040
182720000

2758900040
TMoamoo
9158827540
4352100010
40.97943SIO
150900010

09900040
190040

UOI.00040
13950040

1500.00111
15005QIIO

18ÜM4I
13900040

90900MO
1050UI

3IMOMO
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Lá. GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 2 DE DIC3EBCBRE DE 1983

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Bcnta de Activos fijo s

A lqu ila de Edifícios 
Alquiler de Terrenos 

Beata de Activos Financieros

Dividendos de Acciones de Propiedad del Gobierno Central 
Intereses por Représtamos al Sector Púl^co 
Intereses pcn: Représtamos al Sectc»’ Privado 

Prodnoto de la Vental de Bienes y  Materinles

Aleohcd
Impresos
Vm ta de Ibteriales y  Productos Agropecuarios 
Semovioites
Venta de Artículos y  láateríales Divmvos 

Servidos

Aerc^Hiertos
Atanacenaje
Otros Servicios en Puertos y  Aeropuertos 
Sdlos Postales 
Apartados Postales 
Aerogramas
Máquinas Franqueadoras
Compensación Gastos Terminales y Red Interna
línpz^tas
Mecanización Asrícola 
Servicio de Bomberos
Servicios de Vigilancia a Empresas del Sector Privado 
Embarque Aeroportuario 
Servicios* del CEJNI

Cailp» y Derechos sobre Autovdiibulfos

Permisos de Conducción 
Revisión.
Matrícula
Placas y Calcomanías

Cargos y Derechos por Ideotificaciód y  Registro

libretas para Pasaportes 
Tarjetas de Id en tifícac^  Iform os 
Refjstro© de Marcas de Fábrica 
Registros de Patentes de Rivencidn.
Registro de Prestamistas 
Registro de Importadores 
licencia para Operar Estaciones de Radio 
IncorooracáCm Empresas Mercantiles 
Ifobilitación de lib ros 
Marina Mercante Nacional 

Otros Cargos» Derociios y  Confaibaiisees

Dispensa de Edictos 
6 ^  de Fomento Industrial 
Can<« EXiiioración de Petrfleo 
Patentes de Minas y  Z<mas llm erales 
Regalías Sobre Producción de Minerales 
Rigresos de Centros Educativos 
Aprovechamiento de Aguas 
Ihgreeos de Centros Hoqi^talarios 
Diversos Cargos y  Derechos 

Traitsfercpcias del Sector PábBoo

Patrcmato Nad<mal de la  Infancia •
Oorporadrái Hondur^a de Desarrollo Fcmestal 
Empresa IRmdurefia de Tblecomunicaciopes (H O N D U m ^) 
Otras Transferencias 

MsUas y  Penas Diversas

CMunutae y  Multas Judiciales

Multas de Pedida y  IM m dto

Multas de Sanidad
Midtas peor Ccmtrabando y  Defraudadfin FIscM

Multas p4M* Desmicaje
Multas de Transporte

Multas de IVabajo

Otras Multas y  Pdias Divsnas

51162.000.00

216.100.00

187.600.00
27.500,00

1.100.000.00

90.000.00
500.000. 00
130.000. 00
220.000. 00 
160.000.00

9.^1.000.00

950.000. 00 
1 .000.000.00

600.000. 00
3.100.000. 00

270.000. 00
500.00

760.000. 00
100.00 
100.00 
100.00 
lOO.OC

160.000. 00
2.600.000. 00 

100.00
1.175.000 00

15.000. 00
500.000. 00

60.000. 00 
60O.0D0.0O

2.921.000. 00

1700.000. M  
20.000.00

500.000. 00 
SO.OCO.OO 
15000.00

120.000. 00 
4.000.00

300.000. 00 
22.000.00

190.000. 00
3.200.100.00

180.000. 00
2.300.000. 00

50.000. 00
50.000. 00
10.000. 00 

200.000.00 
110.000.00

100.00
300.000. 00 

22.000.000.00
15.000. 000.00

7.000. 0Ó0.00

2.050.000. 00 

70.000.00

1^ . 000.00
IO.UÜO.00

120.000.  00
1.000. 000.00 

120.000.00
5.000.00

600JN)0.00

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



I-A GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D,

Otros Ingresos

DevolucitSn de Ejercicios Fiscales Anteriores

Devolución del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IfíS S ) de años anteriores
Remates

Reparos de Aduana 

Reparos de Tributaáón 

Reparos Varios

Diferencial en Precio del Petróleo 

Otros Ingresos
B.—INGRESOS DE C A P ITA L

PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS

VBL SECTOR INTERNO

Letras de Tesoreiia

DEL SECTOR EXTEStNO

AID

BCIE
BID

BSRF
AJF
OPEP

ECEVPIDA

FIDA

UNION BANCOS SUIZOS 

OECF (Japón)

Golnerao Suizo

Fondo de Diversiocies de V^ezuela (F fV )

Gobieroo Alemán (K FW )

Gobierno Alemán 

CIDA

Gobierno Jn^éa/BCIB
FIDA/BC3B

BTD/FtOA
TRANSFERENCIAS DE C APITAL

DEL SECTOR EXITQBNO (Doescionee) .

AID

BID

PNUD

UNICBF

CARE
OPEP

República Féderál Alemana 

Gobierno Federal Suizo 

Oomunidad EbODÓmiea Hliitopea (CBSB)
Gobierno de Canadá 

Gobierno de Japón 

BXBF

c a t ie /b o c a p

T O T A L  i n g r e s o s

12.079AOOIII)

íoooSSoo

a , 2 DE DICIEMBRE DE 1B83

900AN).00

000.000.00
100.00000

aoaoooilo

3,37»A00ÍK)

3AoaoD04n

718.142.754.00

681.20&702.00

378.900.000̂ 10

378.900.000.00

302.706.702S

46.423.90a0»
3a007.200.OD

101.085.45400
13.44636300
2.372.202.0(1

6.988300.00 

91&72000
3.565.066.00 

73S7300JOO

12,685300lDO

5.436.700»
23.661.200»

6.484.600.00 
6.486.00ai»

26.082.060.00

4.500.000»

541106»

1.729331»
36.996062.00

36.986062»

14.57039T»
836006»
476302»

900.003»

1.400306»
141006»

2:450.000»
4.966133»

2.908ÍU »
, m » »

8307301»
871364»
t i l » »

1.52108M if
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GACETA —  REPÜBUCA DE HONDURAS. —  TEG UQ Q ALPA, D. C., 2 DB DlCIEBffiRE DE 1083

o

<y''

a

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA. GACETA —  R E PU B U C A DE HONDURAS. _  TEXHK3GAIPA. D. O , 2 D E  DE ̂

S E C C I O N  T E R C E R A
P R O G R A M A S

Artkulo 3f̂—AfNnébase t í  síguieate Detalle de Program as para el EjercMáo Ulacal de 19d4*

fiisto

1-01

2-01

3-01

4^1

4-02

1-01

1-02

M »

14>]
2-02

1-01

1-01
1-02

1-03

1-04

1-05

6-07

1-01
1-02

1-03

1-04

1-05

1-06
1- 07 
1-12

2- 08 
2-09

4-n

4-03

Pragramos IMdod RMwlora

PODER LEGISLATIVO

R^ulacién dd  Sfatema Le- 
gislativo
nMalización a Poateñoti de 
la AdminiatraciÓD Pública 
Aoládad dd  Sector PúUico

PODER JUDICIAL

Ctti^eeo Naiáonál 
Contraloria General de 
la República 
IRreoci&i G eaaal de 
Proládad Adminiatrativa

Administración de Justicia Corte Suprema de
Justicia

Pensiones y  Julnladones

ORGANISMO ELECTORAL

^»Bcación de la "Ley Recto
ral y de las Organizatíones 
PoRticaa
FRESIDENCEA DE LA 
REPUBLICA

Presidqicia de la R^><tbliea 
Secretaria del De^tacbo Pre
sidencial
Flaníficacirá) Econránica

Servicio Civil

Infonnaciones del Gobierno 
de la República

Ejecución y Coc»dinación de 
Estudios y Asistencia Técni
ca
GOBERNACION Y  
JUSTICIA

Administración Central 
Autoridades Departamenta- 
iM
Servicios de Población

Servicios de Reclusión

Asesoría y Asistencia Técni
ca a los Gobiernos Lóceles

Servicios contra Incendios 
Servicios Tipográficos 
Servicios Administrativos de 
Inquilinato
Pensiones y Jubilaciones 
IVansferencias Corrientes a 
Organismos Nacionales o 
Internacionales 
Transferencias de Capital a 
Organismos Nacionales 
RELACIONES BXTERIO-

Curte Suprema de 
Justicie

*n3banal Nacional de 
Bcccjoaei

Despadio Prrnidmrirtl 
Muústecio de la 
Preádeocia
Seoetaiia Técnica del 
Ctrnseio Simcnor de 
Flanificacióai 
Dirección G enaal de 
Servicm CSvil 
Oficina de bifcainaóte 
del Ministerio de la 
Presidencia
Secretaria Técnica dél 
Consejo Superior de 
Plsniñeadón Económica

Oüdna del Secretario 
Gobernaciones PcdiHcas 
de la República 
Dirección General de Po
blación y  Politíca 
Migratoria
Penitenciarias y Presi
dios
Dirección G en ia l de 
Asesoría y  Asistmeia 
Técnica Municipal 
Cuerpo de Bombaos 
Tipografía Nacional 
Departamento Adminis
trativo de Inquilinato 
Oficina del Secretario

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario

Gastos
Corrientes

GcMtos
da

CopHol
Gastos
de

Desartello
Rescato do 
laPaed» 
PébHco t m

li.Q50.uao.ou HI6U M

IO.9QOlOOU.OIi
2.63aLM0.0ft 2G M M
snmoo

13.000.QOON)
SIUEE

BX6MWI

I2.I204MMM» luaMui
880.000.00

9.000.000J» _
9LMono

9.000.000.00 9X M M
10.908.400.00 2XQQuOQOlOO 16X95.148X0 29XV5M
. 1.600.000.00 2.000X00.00 r
1.060.000.011 1J0JM

4.804.680.00 4JNEM
1.954.300Jim- íjNUMIl

I.48».420i0tf im .m »

- l«Íi9$.l48XO WNSRUI

ii.ooimoo 4X15X60.00 lUIZflI»
1.354.880X0- U 5UE»

A18.869.no

2.896.500.(10

3.636.250.00

71S.800AI
843.5804M)
474.150U»

396.66a0O
317.000X»

646.onaoo

is.000.00

(9MM

713EM
«OSES

SUR**

4.500.660.00

RES 13X24.756.00 •P.—
.... " m5j51-OJ Administración Central Ofldna del Secretario .3.029.940.00

1-02 Servicio de Representacdones 
Diplomáticas Cuerpo IHpltMnátteo 8X96.368.00

1-03 Seî ’iclo de Representaciones: 
Consulares Cuerpo Consular 1.626X80.00

IISM »

2-04 Transferencias Corrl^tes a 
Organismos Nacionales e In
ternacionales Oficina del Secretarlo 441.785X0
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LA GACE5TA — REPÜBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DB DICIEMBRE DE 1963

4 ^

1.0 1

l̂ t2

1.04

1*05
1-06

2-07

1 .0 1

1-02

1-03

1-04

1-05

1-06

07
09

MO

í-11

4-12

1-01

1-01 BduCTtdán M m aiia

01 Dirección y Administradón 
Operativa del Programa 

00 Aaisteacia Técnica

00 Servicio de Supervidón 
Bscdar

04 Educadón Ffdca y  Deportes

05 Sarvitíoe de Material 
DídácCioo

Dirección General de 
Educación Primaria, De- 
partamteito de Becursoe 
de Aprendizaje y Depara 
tamento de ÉducMi^ 
Ffdca y Deportes 
Dirección G enial de 
Educación Primaria 
Dirección General de 
Educación Primaria 
Dirección General de 
Educación Primaria 
Departamento de Educa- 
dóo Física y Depmtes 
Dirección General de 
Educación Primaria

121.0Ol.(UO.00

UÍS9J55.00

847.965.00

2.136.662.00

S2A710A0

S90J60.00

50O.000J00

Presrumot Unidad ^ecutore

Gastos

Cofrieirtes

Gostos

de

Copilol

Gastos

de

Desarrollo

Resccrta de  

lo Deuda

Público

Total

DEFENSA Y  SEGURIDAD
PUSUCA 90307.600.0a — — 90JO7J0a0O

Fuerzas Armadas de 
Honduras

Secretaria de Defensa y 
Seguridad Pública 90J»7:6dl>.00 _  . 9UJ07JOO.OO

ECONOMIA Y  C O M B B d O 16.396.324.00 5.000.0004» — 21J96mOO

I ni curación Económica Cen
troamericana

Direcdón General de In- 
tegradón Eoooómica 
Centroamericana 546.740.00 546.740.00

Commáo Exterior Direcdón General de 
Comercio Exterior 861.m00 _ —r- 861.920.00

Regulación del Comercio 
Int^or

Direcdón General de 
Comercio Interior 1.008.820.00 — 1.008J204»

Política y Fomento 
Industrial

Dirección General de 
Industrias 1.583.6604» _  _ 1J83.660.00

Administración Central Oficina dd Secretario 1.412.370.00 5.Q004XMXOO 6.412.370.00

Estadística y Censos Direcdón General de
Estadística y Censos 1.S90.9404» — 1J9a940.00

Transferencias Corrientes a 
Organismos Nacionales e In
ternacionales Oficina del Secreterio 9J91.874.00 9J91J74.00

HACIENDA Y  CREDITO
PUBLICO 30.558.340.00 6.582.00S4» S7.110J45.00

Aplicación de Leyes de Tri
butación Aduanera

Direcdón General de 
Aduanas 9J1L060.00 — 9J11.06a00

' Aplicación Leyes Tributarias Dirección General de 
Tributación 6.991.660.00 ___ 6.99L660.00

Administración Presupues
taria

Direcdón General de 
Presupuesto 4J49.420.00 24MNU» 4J51.4204»

Contabilidad Fiscal y Patri
monial

Contaduría General de 
la Rspúbliea i.m m M _ , -- 1.IO2J00K»

Manejo y Custodia de los 
Fteidoe Públiooa

Tesorería General de la 
República 1.493.195.00 _ _ —.— 1.493.195.80

Cconin^s y Suministros Proveeduría Goteral de 
la RepúUiea 1.206.195.00 _ j ̂_ _ —i— 1.206.195.00

Informática Gubemamoital Centro de Cómputo 1.291.850.00 — — • — t.29i.8saoo

Administración Central Oficina del Secretario .3.9.37.950.00 3.937.96ÚOO

Administración de la Deuda 
Pública

Direcdón General de 
Crédito Público 665.220.00 —  — — — — 665.2204»

Transferencias Corrientes a 
Organismos Nacionales 
Intemadonales Ofidna dd  Secretario 9.47014» 9.47aoo
Transíerendas de Capital a 
Organismos Nacionales Oficina dd  Secretario _ 6JSOLOOS.OO _ — 6J50.0Q5.00

PROCURADURIA GENE-
' RAL DE LA  REPÜBUCA 872J60.00 10.0004» — — 882J6a00

Representación de los Inte
reses del Estado

Procuraduría General de 
la RepúbUea 872J60.00 io4»aoo 882.56a00

EDUCACION PUSUCA 144.099.799.00 llJ67m00 89JO7.067J0 — 244J74J814»

122J01.03aOO

1.859.355i)0

847.965.00

2.136.662410

528.7194»

SOOJMiOO
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LA. GACBTA REPUBLICA DE HONDURAS. ~  TBGUCtGAIPA, D. CL, 2 DE DICIEMBRB DE 198$

Protramat UnMorf CiMufors

06 Servidos de 
Eaeolar

07 Servidos de AUmentadón 
Esoolar

08 Servicio Nacional de Biblio* 
tecas Escolares

09 Servidos de Prodttcdte y
Rdmi^esión de Libros 
Escolares

10 Docenda

U Servicios de Financiamiento 

6-02 Educadto Media

01 Direcdón Operativa y Ad> 
ministracifo del Pix^pama

01 Díiecdán y  Administración

02 Servidos de Sup^viaión 
Escolar

OS Asistenda Técnica 

04 Servicie» de Promodón

06 Servicios de Orientación

06 Educación Física y  D^)ortes

07 Servido de Bibliotecas 
Escolares

08 Servidos de financiamiento

Educadón Hagistesial y 
Artética

01 Doeeneia

02 Servidos de Material 
OUUetko

Dirección Cknerel de 
Edueadóo Pslmeiin 
Dirección General de 
Educadón Ptimarin 
Departamento de Becor^ 
sos de Aprendixaje

Departamento de Recur
sos de Aprendizale 
Direcdón General de 
Educadón Primaria 
Dirección General de 
Educadón Primarla 
Dirección General de 
Educadón Medía y De
partamentos Eleciitívos 
de Educadón Magiste
rial, Ciclo C<Knán y 
Bachillerato 
Dirección G ^era l de 
Educadón Media y  De
partamentos Ejecutivos 
de Educación Magiste
rial. Ciclo Común y  
BadiUlerato.
Dirección G ^era l de 
Educación Media y  De
partamentos Ejecutivos 
de Educadón M ^ate- 
rial. C ido Común y  
Bachillerato 
Direcdón General de 
Educación Media 
Dirección General de 
Educación Media 
Departam^to de Educa
ción M agis tra l y  
Artística
Dirección General de 
Educación Media 
Departamento de Educa
ción Física y Deportes' 
Departamento dO Recur
sos de Aprendiaaje 
Dirección General de 
Educación Médte 
Departamento da Educa
ción Magisterial y  
Arí&tica
Escuelas Normalea lExts 
P e d r o  Nufio, Sq>afia. 
Centro Amárlea, Oed- 
dente, Mixta cM Sur, 
Ikfixta Miguel A  Chin
chilla, Consolidada de 
Santa Bárbara, Litoral 
Atlántico, Escueto Nado- 
nal de Bellas Artea y  Es- ■ 
cuela Nadonal de Mú
sica
Escuelas Normales Mixta 
P e d r o  Nufio. tapaña, 
Centro América, Occi
dente. M ixta dd  Sur: 
Mixta hfigud A  Chin
chilla, Consolidada de 
Santa Bárbara, Ltioral 
Atlántico. Secuela Nacio
nal de Bdlas Artos y 
Escuela Nacional de Mú
sica

Oestes

Corrientes

Oestes Oestes leseóte de 

de de le  Deudo

Cepikd Oeserrello Pública

884177.0U

996AS5AI

leasoauj

mooaoo

MSA1S.QU ____

1 1 4 .4 8 2 M 2 .Q 0 ____

2S4AI0.Q0 '

Tew

soene

souism

ii4j4e»ui

D4MM

80.019.n6.00 aaeit.TiMi

14.112.789.00 R lllgM

— 4AIM.7)65.0I> fjmiut

■— — — 40I.405AU — mMm

---- - — 248X175.00 MHSH

— 76.77&OU W.7JUt

lo&errxn MS9I7A

—— — ML 187.00 mu»

— 40.175X10 ausri

429S.430.00 iSMWi

.1621S43LOI uaaut

2.78l.74.t.Q0

60000.00
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Unidod fÍ*c«tora

Gcntos Gotio* ■•moI* 
G allo* do do lo Ooodo

Cofrionto»  CopHol Dosoirollo Público
Total

03 Servidos do Ptoonriomionto

Q do Común y  Bachillerato

01 Docesdo

OS Servidos de Material
Didáctico

Departamento de Educid 
cite Ma^uteriel y 
Artfatiea
Departamento do Ciclo 
Común y Bachillsrato 
bistitutos: Central VÍp 
cante Cácame Hlbocrts, 
Jesús Milla sdva, Jesús 
Aguilar Paz, 21 de Octu
bre, Primero de Mayo, 
Independencia, Departa
mental de Occidente  ̂Joeé 
Trinidad Reyes, José Ce
cilio dd Valla, Prendo 
Sierra, León Alvarado, 
La Fraternidad, Manuel 
Bonilla, Istmania, Triun
fo de la Cru% Juventud 
Btedureña, Franklln D. 
Roosevelth, Ramón Roee, 
Xiaupira, Santo Tomáe 
de Aquino. Feria del 
Ulúa, Abdardo R. Vw» 
tfo. Patria, fVancisco J. 
Mella, Genaro H u ñ o s  
Remándes, Lempira, B  
Triunfo, Luz dd Valle, 
Alvaro Contreras, Gra
das- a Dios, llmidiiras 
( R O A T A N ) ,  Honduras 
(ALIANZA). Bspfrítu dd 
Si0lo, IVoylán THndos, 
John F. Ktanedy, Depar
tamental de Orlente^ 
Ateiandro Flores, 16 de 
Noviembre, Lorenzo Cer
vantes, Santa Cruz del 
Oro. Marco Anrdlo Soto, 
Candelaria, Departa]nen- 
tal Vane, Juan Itedo, 
Rafad R. Valle, Trimde- 
oo- Morazán, Federico C. 
Cana l es ,  San Pedro 
Aoóstol, PomplBo Orte
ga, Copán Gald, Preeen- 
taéión Centeno  ̂ Joaé  
Santos Guardiola, Pedro 
OdiOB, David R  Nava
rro, José A. Domínguez 
y  Iteteo
InsÜtutos: Central Vi
cente Cáceres, Ribueras, 
Jesús Milla Sdva, Jesús 
Aguilar 21 de Octu
bre, ramero de Mleyo, 
Independencie, Departa
mental de Occidente, Jo
sé Trinidad Reye^ Joaé 
Cedlio dd Vallen Teren- 
do Sierra. León Alvara* 
dô  Ia  Fraternidad, Mb- 
nud Bonilla, Tatmania 
Triunfo de la Cbu  ̂ Ju
ventud Hondorefia, Frim- 
Uin D. Roosevdtti,- Ra
món Rosa, Lempira, Stm- 
to Tomás de Auirinô  
Feria dd Ulúa, Abdardo 
>t Fortfo, PatcEii, ptan- 
daco J. Mdie, Genaro 
Ifafioz Remándte Lem- 
irira. D  Triunfok.Loz dd 
VaU^ Alvaro Cuntierais

we.800.00 »,•

12m4l«.00

uosrm oo
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Tflvlo UnUed Et«cutorci

Gatlot Ooilos R«scot» d « 

OattM d « lo Dovdo

CorrlMto» Capítol Dotarrollo Público
TtN

Servidot 4* Blnanriomiepto

A 08 Item ad ú A  P o d o f^ ie a  
8i9 *Hflr

01 DirecdúB Opentiva y  Ad- 
mtiiisteadón dd  Programa

<G Domdcu

08 Investífftcito y Planificar 
dóQ

(M AdfteQda Técnica

05 Servicios da Bienaattr Es
tudiantil

06 Servidos Generales

07 Servidos de Capadtadón

OB Servido de Material 
Didáctico

00 Senddos da Tinandaaüento

10 Centro Regional Nor-Ocd- 
dental ecm sede en San 
Pedro Sula

0-04 Bdueadón da Adultoa

01 IMraodón y  Adminiatradón
Operativa dd  Programa

08 Doeanda

08 Servidos de Superviaión 
lecdar

04 IMaefio y  nngram adfo 
de Mateiialee

09 Servido de Capadtadón

1*05 Dirección nnrtnrlel y  Admi* 
nWrad&j Central 

01 Direcdón y  
01 IMreccifiB IQeeuttva 
08 Seeratarfa Oenetal 
00 Aseaoria Lacsl

Gradas a Dios, Hondu
ras» (ROATAN), Hondu
ras (A U A N Z A ), Eapititu 
dd Siglo» fVoylán Tur- 
dos, J (^  F. Kennedy» 
DqMtrtamental de Orien
te, Alejandro Fk»«Sk 18 
de Noviembre Loraaeo 
Cervantes, Santa Cruz 
dd Oro, Marco Aurdio 
Sob^ Candelaria, Dapar^ 
tamental V a ll^  J u a n  
Lindo, Rafod R . Valle, 
Francisco Morazán, Fe
derico C. San
Pedro Apóstol, PcráspUio 
Ortega, Copán Q a l e l .  
Presentadón C e n t e n o ,  
José Santos Guardlola, 
Pedro Odioa O., David 
H. Navarro. José A  Do- 
mínguez y  Mateo iroMw 
Departamento de CSdo 
Común y  Bachillerato 
Escuda SuperiOT dal 
Profesorado 
Escuela SupctIot dd  
Profesorado 
Escuda Superior dd  
Pnrfesmdo 
Escuela Sxiperior dd  
Profesorado 
Escuda Superior d d  
Protaaorado 
Escuda Superior dd  
Profesorado 
Escuda Superior dd  
Prdeawndo 
Escuda Superior dd  
Profesorado 
Escuda Superior dd  
ft'^aoorado 
Sacuda SiQ»eríor dd  
Profesorado

Escuda StQMrior dd  
Profesorado
Departamento de Alfabe-. 
tizadón y  Educación de 
Adultoa
Departamento de A lfabe 
tizadón y  Educación de- 
Adultoa
Departamento de AUab^ 
tizadón y  Sdueadte de 
Adultoa
Departamento de AUabah 
tizadón y  Educación do 
Adultoa
Departamento de Alfabe* 
tizadón y  Educación de 
Adultos
Departamento de AlfSber 
tizadón y  Edueodón dé 
Adultos

Secretaria MQnlst erial 
Secretaria M inisterial 
Secretaría M inisterial 
Ofidalte l^ T o r  
Secretarbi MTnlalertal

9000000 —*•

120SOOOO ——

4.774J42A) 47HIBM

26M9ÍM M U I

2.18S.099AO — U S M

9081000 —

18066400 —

9010000 — KMM

12456000 —

S97AS&00 — 9REUI

17.15000 — n jM i

919AOOOO — 9BI6MI

8S02QOOO —

LOaOlOOAO — iw m >

88073000 — SUM I

1.UO407JB — tmmm

«7O8SOQ0 — OMHI

8450000 - 8UM1

—^  -----  7AWAD

S2m750A> 1Ú.757A25.00 89.00000000 
2O578J0000 — 39AOOOOOOO
2J7O8SS.00 - v ^
145JOO.OQ
41.787.00 -r-,^
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Progitimof UnldcNl l|KMtero

0 «*to t Go$los RmcoI*  4* 
Gatte* d# d » la Dawdo
Cerrí*nf»s Copitol Datoirollo Público

Total

M

OS
oe
07

00
10

11

u
IS

14

15

Coordinación Administrati
va General 
Sorvicioa da Personal 
Control Financiero 
Auditoria
Iniormaciúnts y Reladonee 
Públicas
Servidos Generales 
Personal y Escalafón dd 
Magisterio
Beneficios det Persmial 
Docente
Servicios de Fin and amiento 
Profedonallaadón da Uaaa- 
tros sin Titulo Docente 
Coordinación al Proyaeto 
de Eduoadón 
Educación Extraeacolar 
Planeamiento Sectorial y 
Befcmie Educativa

01 Planeamiento y Reforma 
Educativa

02 ft^pramadón

DeaarroUo Currieular

04 Xnformitlca

CoDstruedón y Reparación 
de Bdificioa Eacolarei

01 Construcción de Edlfldos 
Eaeolares

02 Mantenimiento y  reparación 
de Edifidos Escolares

6>06 Educación Técnica

01 Diracción y Administración 
Operativa del Programa

02 Doeenda

Administración General 
Sección de Personal 
Administración General 
Seerataria Miniateiial

Secretaria Mlnlaterlal 
Administradón General 
Oficina de Peraonal y Es- 
lafón dd  Magisterio

Administración General 
Secretaria Ministerial

Administradón G^ieral

Secretaría Ministerial 
Secretaría Blinisterlel 
Direcdón General de. 
Planeamiento y Refocma 
Educativa
Direcdón General de 
Planeamiento y Refonna 
Educativa
Direcdón Generel de 
Planeamiento y  Refocma 
Educativa
Direcdón General de 
Saneamiento y  Retoma 
Educativa
Direcdón General de 
Planeamiento y Retoma 
Educativa

Secretarla Ministerial 
Direcdón General de 
Construcciones Escolares 
Direcdón General de 
Construcdones Escolares 
Dirección General de 
Educadón Técnica 
Direcdón General de 
Educadón Técnica 
Institutos; Luis Bográn, 
Técnico Honduras, Cen
tro Técnico Hondureño 
Alemán, John F. Ken
nedy, C e n t r a l  'ícen te 
Cáeeres, Jesús hGUa Sel
va, José TVinidad Reyes, 
Manuel Bonilla, La Fra
ternidad, José Cedllo dd 
Valle, L e ó n  Alvarado^ 
Tecnológico de Adminle- 
tradón de E mp r es a s  
<THTAE” de San Pedro 
Bula y Tegudgtlpa, D. c,. 
Triunfo de La Crus, Ju
ventud RondurcAa, Friuip 
klln D. Roosvelth, Ramón 
Rosa, Santo Tomás de 
Aqulno, Abelardo R  Fór̂  
tbi, P a t r i a ,  litmanla, 
FTandaco J. Mejía, Ge
naro Muñoz Rernándes, 
Lemplre, El Triunfo, Al
varo Contreras, BspMtu 
del Siglo, Depútamental 
de Or i en t e ,  Alejandro 
florea, 18 de Noviembre, 
Lerenso CerventeA San
ta Cruz del Oro, Mar-

ÓBSmOO —
94.860.00 —

122.700UX) —^
SH.920M —

12J40.00 —
227J4Ú00 —

Ó69.014J»

1A42KXXU»
1.M4.190.00

245.220.00

53.930.00
375.120.00

L0B5A06A0 

miTOAO' • — 

2I7A05.00 —^

321.9S04IÓ 

317A0100

640.377.00 1A7IS7JBA0 

— 1O.7V7A25.00 

640Jn.00

8AOOIMNXUNI

IMBAMU»

7.U6J8400

38S.510A)
94460.00 

122.70a00
5092000

12440U0O
22744000

669.014JOO

14424000.00
40.144190.00

245420.00

53.950.00
875.120.00

1485405.00

228.17040

81740540

S21JS040

$1748140

1140840B40

10.70742540

64047740

I$.404SMUIO

7.12648440
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Tfhik ProgiamcM

0«sto* G o fl»« R ««cal» é% 
GoHos 4 * d# l «  D*«do

Owiiwitas CopHol DmcktoIIo Rúblko
I«M

08 Stfvieios d « Superviiión y 
Adstenóa Técnica

04 Servicio de Orientación

05 Servicios de Material 
XMdáciioo

4 ^

00 Sovidoa da Raaadam teito

SALUD PU K JC A

0-01 Saneamiento Ambiental y  
Prtunocién da Salud

01 Saneamiento Básico y Pro*
moción

02 Ccmtrol de A lim ^tos

03 Ccmtrol de Veetorea

6-02 Control de Enfermedades 
Transmlslblee y Consulta 
Ambulatoria

01 Consulta Amtmlatoria y 
Servidos da Nutrición

02 Desarrollo Institucional y 
Meioramiento de Beetir- 
•os Humanos

eos R> Fajardov fta - 
VocadOMl San Máitfnde 
Porrea, Pre - Vocadonal 
Francisco Morazán, Pre- 
Vocadonal RtiwAw Bolí
var, Departamental “Va
lle” , 19 de D id ^ b re  da 
1881, y Presentación Cen
teno.
Dirección General de 
Educación Técnica 
Direedifo General de 
Educación Técnica

tostitutos: Luis Bográn, 
Técnico Himduras, Cen
tro Téemeo Hondureño 
Alemán, John F. Ken
nedy, C e n t r a l  Vicente 
Cácerea, Jesús MUla Sd- 
vs, José Trinidad Reyes, 
Manud Bonilla, Le Fra
ternidad, Joeé Cecilio dd  
Valle, L e ó n  Alvarado, 
Teenoló^co de Adminia- 
tradón de E m p r e s a s  
“ INTAF* de San Pedro 
Sula y Tégudgelpa, D. (X. 
THunío de La Cruz, Jii- 
ventud Hondur^a, F^an- 
Idin D. Roosvelth, Ramfo 
Rosa, Santo Tomás de 
Aquino, Abelardo R. Tat- 
tln« Patria, Istmania, 
Francisco J. Meita, Ge
naro Muñóz Heraándex, 
Lempira, El Triunfo, Al^ 
varo C on trae Espíri
tu dd Siglo, D^sóis- 
mental de Oriente, Ale
jandro Flores, 18 de K(^ 
viembre, Lorenzo Cer
vantes. Santa Cruz del 
Oro, Bítercos R. Fajarda 
Pre-Vocadonal San Mer^ 
tfa de Poires, Fre-Vocap 
donal Francisco Mot;P' 
zán, Pre-Vocadonal S r 
u6n Bolívar, Departa^ 
mental V a l l e ,  19 de 
Didembre de 1881, y  
Pres^tadón Centeno 
IMrecdón Generd dé 
Educación Técnica

Direcdrá al de 
Salud
Dirección General de 
Salud
Dirección General de 
Salud
Direcdón General de 
Salud

Direcdón General de
Salud
Direcdón General de 
Salud
Gerencia Preyecto del 
Convenio de Préstamo 
AID-522-U042

X.nl80BXO s .m i»

419X42X0 msmm

88926X0 SMUI

— 100X0000

— ^  672X0000
10XS2X86X0 4M14.141X0 112X70382X0 « M » j «

11.408.405.00 

3X82.900.00 

885.940.00 

— 6.729X55.00

2S.000.00 43.348.139.00 

----* 26X26X91.00

2SXOOOO 15X21X48.00

im im M

ItfjM
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6«slos O«*los Rm m iI* 4*

tM » ffgp ow o* Unidod Cfecutora
Goales

Cerrieeles
de

CopHol
de

Deserrollo
la Deudo 
PúbBca

fetal

«9 Servicios Móviles y de
Bnogencia Nacionales de Dirección General de
Salud (&igadas Médicas) Salud _._ IJOOOOOOO 1000.000.00
Atendón Ifólica Ho^itala- Dirección Genóat de
lia Salud —._ — $8.023.748.00 — 58023.74800

•1 CcNnplejo H o ^ t^  &cuda Región MetoopolUana — — 21.483.96000 —.— 21.483.960.00
M bistituto NaciiMial del Tórax R^ión  Ifetrop^itana —.— 3.08907200 3.089072.00
03 Hospital Santa Rosita B^ión IMropolitana 2.790.1S600 2.790.15600
M Ho^ital Gatxiela Alvara-

do, Danlí Región Sanitaria N9 1 —y 1098J20.00 1.098J20.00
05 Hospital Santa Teresa, Co-

mayagua Región Sanitaria N^ 2 1.499.(0800 1.499.02800
06 Hospital Leonardo Marti-

nez, San Pedro Sula Región Sanitaria N? 3 _._ S.288.188.00 5.288.188.00
07 Hospital Santa Bárbara,

Santa Bárbara Región Sanitaria No. 3 1.447.5S2.00 1.447.5S2.00
08 Hospital Manuel de Jesús

Subirana, Yoro Región Sanitaria No. 3 1.08S.120.00 1.085.120.00
09 Hospital, del Sur, Choluteca Región Sanitaria No. 4 2.257.660.00 2.257.680.00
10 Hospital de Occidente, San-

ta Rosa de Copán Región Sanitaria No. 5 2.506.86000 2.SÚ6.360.00
11 Hospital Atlántida, La .

Ceiba Región Sanitaria No. 6 2J7B.264.00 —.— 2.378.264.00
12 Hospital Salvador Paredes •

Trujillo, Colón Región Sanitaria No. 6 756.224.00 756.224.00
13 Hospital San Francisco, ■

Juticalpa, Olancho Región Sanitaria No. 7 1.SB7.984.00 1.387.984.00
14 Hospital de Tela, Atlántida Región Sanitaria No. 6 1.072.564.00 1.072.564.00
15 Hospital de Tocoa, Colón Región Sanitaria No. 6 482.128.00 482.128.00
16 Hospital de El Progreso,

Yoro Región Sanitaria No. 3 U9BOOO.OO — 1.198.200.00
17 Hospital San Felipe Región Metropolitana' 5.448.92400 5.448.924.00
18 Hospital Neuropsiquiátrico,

Mario Mendoza Región Metropolitana 1.752.784.00 1.752.724.00
19 Hospital Puerto Cortés Región Sanitaria N? 3 —.— * 5320(0.00 S32J00.00
20 Hospital de la Paz, La Paz Región Sanitaria No. 2 — _ —.— 468.00000 — 468.000.00

3-04 Estudio y Constnidón de
Establecimientos de Salud Oficina dél Secretario 14A9AM1A0 - l4v999.141A0

t-os Administración Central Oficina dél SécteUrio 5JOS.468.00 5J05.468.00
1-06 Servicios Normativos de TOreodón General de Sa*

Salud lud 4.167.438.00 . — — _V— r--"— 4.167.438JO
2-07 lyansferaidas Corrientes a

<^ganism<s Nadonales e
Internacionales Oficina dél Secretario IJ79.680.00 —.— , — — _ IJ79J80.00

4-08 TkansfCToidas de Capitd
a Oreanismos Nadonales Oficina dél Secretario ao630Aoaoo ^jao.ooo.oo

4-10 CULTURA Y  TORISUO 4.23A470.00 849J00.00 toniiaoM - 6.16l4t50il0
6-01 Fomento del 'Dirísmo Instituto Hondureño del

Turiano 1079.180.00 1A79.18(MM
3-02 Cmistrucdón y Mejoramien-

. . to de Cratros Tur&ticos y Instituto Hmidurefto dd
Lugares de Recreo TSiriamo 069AOOAO - . . . 849J00J0

1*03 Servicios Culturales Dirección General de Cul-
tura L719JM0A0 — —̂ L719A6(U»

1-04 Administración Cmitral Qfidna dél Secretario L62S.410.00 1J2S.4UU»
2-09 TransÍM^icias C(»rientes a

Organismos Nacionales e
Internacionales Oficina dei Secretario 888JOO.OO 888A3MI0

U l TRABAJO Y  ASISTENCIA .
SOCUL 23J6S.3S8.00 S8.45SA0 a —.r- ^723J13J0

1-01 Relaciones Obrero Dirección General de ■
Patronales Trabajo 434.070.00 12AOOAO • 446.07000

1-02 Protección y Fomento de la Dirección General de
Seguridad Soc^ Asistencia Social 3.032.224.00 ____ 34)92.22400

1-03 Politica General de Salarios Dirección General de
• Salarios . 524.145.00 8J9SA0 sSM>eu>90

1-04 ln^>eeci6n Condidones de Inspección General del m .1
IVabajo Trabajo 1.240J48.00 1.240J48.00

1-05 Política Geieral de Empleo Direcdón General de
Empleo 447A3S.OO aOQOM '-Uí-- - 4S5O3S.00

1-06 Adminiztradón Central Oficina dd Seeretario 1.6ia022.00 KMMXM» _ _̂ i62».o?y.oo
1-07 Representación y Defiensa Procuradurfia General del ... .*j -■ ■

Gratuita de los IVabajadores Trabaje 619.460.00 19.76000 639J2a00
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TItul» Pr»9fOfna«

2>08 Transferencias Corrientes a 
Organismos Nacionales e 
Internacionales

4>12 COMUNICACIONES,
OBRAS PUBLICAS Y  
TRANSPORTE

1*01 Mantenimiento de Caminos 
y Aen^Mtertos

1*02 Servicio Postal

1*07 Administración Central 
08 Babc»ación de Ibpas

1-09 Servicios de Aeronáuticra 
CivU

1-10 Regulación y  Cmtrol d^ 
Transporte

3-04 Carreteras

3<05 Ol»as Urbanísticas y  
BiiÜdos PúUioos

3-06 Obras Civiles

4*13 RECURSOS NATURALES

0*01 Dirección General de
Agricultura

6-02 Servidos de Investigación 
Agropecuaria

. 8-08 Servicios de Extensión 
Agropecuaria

6*04 Producción de Semilla y 
Material Vegetativo

6-05 Recursos Hídricos

6*06 Servicios de Investigación
de Suelos

6-07 Producción y Sanidad 
Vegetal

6*08 Dirección Gmieral de 
Ganadería

6*09 Formación de Recursos 
Humanos

6-10 Proq>eccÍón y  Control de loa 
Recursos Minerales

6*11 Fomento y Cons^^adón de 
los Recursos Naturales 
Renovables

1*12 Administración Central
1*13 Planificación y Programa

ción Sectorial
1*14 Servidos Administrativos

2*15 ^ansferencias Corrientes a
Organismos Nacionales e 
Internacionales

4*16 Transferencias de Capital a 
Organismos Nacionales

4-15 DEUDA PUBLICA

6-01 Servicios de la Deuda
Pública

4-16 SERVICIOS CENTRALI
ZADOS DE GASTOS 
PUBLICOS DEL PODER 
EJECUTIVO

1*01 Servicios Centralisados

2-02 IVansfcrendae C orriges  a
Organismos Nadcmales

TOTAL CSNERAL...........

Unidad E|ecutera
Gestos

Corrientas

Gestes
de

Cepitel

Gestes
de

Deserrelle

Rescate de 
loDeude
Pública

Tetal

Oficina dél Secretario 15.749.254.00 n m íM

48A49J11.00 244.461264.00 — —— mMisnm

Dirección Qmieral de
26.292.418.00 1.42SXMO.OO __ nm m m

Direcdón Genaal de Co
rreos 7.389.420.00 _ _

Oficina del Secretario 2.771.74a00 I45.291AOOX» —.— — 148.061ÍM»

Instituto Geográfico Na-
CÍMUd I.382ti23jd0 IMlXeMO

Dirección General de 
Aeronáutica O v il 3.759.750.00 455.600.00 —.— 4J153StU

Direcdón Genaal de 
Transporte 1.9S3J60100 — — ISStMM

Dirección General de Ca
minos 905nj68.00 nsnmat
Direcdón General de Ur
banismo L907.77S.00 -
Dirección General de 
Oleas Civiles ____ 4803.22IX» ommM

AI93.6S6.00 40J52.4n.00 61.465.472.00 —

Dirección Geneal de 
Agricultura _ 8XB1J40X» lOSUUJi
Dirección Gmieral de 
Agricultura — — 3.626.45LOO ,—__ UMCUI
Dirección General de 
Agricultura — — 21.930.744X» .—._ 2L9RL74UI
Dirección Gdieral de
Agricultura —r — 980.9O4X» « . « t u
Dirección de Recursos
Hidricos ___ —V— 1IJ80l376X» 1UM31U»
Dirección General de 
Agricultura _  — ---- 64L074.00 ~  _ o iu it»
Direcdón General de 
Agricultura — — IJ27.671.00 — ij276n«
Dbacción Genial de Ga^ 
nadnia _ 5J62.942X» iMMtm
Dirección General de 
Agricultura _._ 2A33.I0SX»
Direcdón General de Mi
nas e Hidrocarburos _ _ 3.438.458.00 143I.4SMI
Direcdón General de Re
cursos Naturales Reno
vables 2J1L827X» uluaM
Oficina dd Secretario V1.14ROO ■ — 9I.MUI

Direcdón General de 
Planificad&i Sectofial lJa2.90SAO _ _̂ \s3ím »
Direcdái de Administra- 
oon 2.258,588.00 — — 22MSM

Oficina dd  Secretario 1A16A12.00 .
MÍ

—

Oficina dd  Secretario — 40JS2.477.00 40JSMíí̂
I73A76.129.00 — 20e.474Jll.00 3C.060NM»

Direcdón General da 
Crédito Público 173.S76.129X» — 208.474J11.00 38M80NM*

SS.9225S3X» IXMOXMOX»

Secretaria da w «de«da y  
Público 36.9S7.960X» ijnoxno.oo

Secretaría de Harienda y 
Crédito Público I8.964593X» — IM M «*
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S E C C I O N  C U A R T A
TERMINOS

Artículo P —Para loo fines de la fHieseate Ley, se en> 
tícalepor:
í) m s tm m o  por program as:

Es ana técnica que se usa para formular, presentar, eje« 
eutar, etíntrolar y evaliau* el presupuesto, dando énfasis a 
ka reouKadoo a obtener de la aplicación de recursos humanos, 
oataríales y  financieros, con un determinado costo. La Aplí« 
eaeite de esta técnica da li^ a r a {ntigramas presupuestarios 
(¡oe están integrados por sub-Programas, actividades, pro- 
fecfcos y obras. Para costear cada uno de estos elementos se 
baria asignaciones a base del Costo correspondiente. Cada 
ano de los segmentos componentes de un programa estará a 
cargo de una o más unidades ejecutoras z^ponsables.
2) FUNCION:

Eb un propósito directo establecido por los órganos po> 
líticoB, que debe cumplir el Gobienio a través de la prestación 
de sesvieios públicos determinados y  de la  producdón de 
ciertos Idenes designados a satisfacer las neceñdades de la 
comunidad.
9) nOOHAMA:

Es un instrumento destinado a cumplir las funciones del 
BRado, por el cual se estaUecm objetivos o metas cuantifi. 
esMes, exjMvaadas en términos de luxNluctos finales a cum^dir- 
m melante el desarrollo de un conjunto de acciones o de 
iroyeotos específicos coordinados con los recursos humanos, 
nasterlales y fínancieros asij^iadoe a un costo global y unita
rio que es deseable deterzolnar y  cu3̂  ejecución queda a 
cargo de una o m is unidades administrativas de alto nivel 
dd Gobierna 
41 SÜBPROGRAMA:

Bs una división de ciertos programas complejos destina
da a facilitar la ejecución de un campo determinado, en vir
tud de lo cual se fijan metas parciales y cuantifícables 
a cumplirte mediante acciones y/o proyectos específicos a 
realizarse por unidades y  operaciones definidas, con los 
recursoa humanos, materiales y financieros asignados a un 
costo gl(̂ )aJ unitario calculado.
5) ACTtVIOAD:

Bis una división más reducida de cada una de las accicmeB 
que se dá)mi desamdlar para cnmidir las metas de un ĵ ro- 
grams o 8ub*>Pr0grama y  consiste mi la  ejecu ci^  de eiertcs 
procesos o  trabajosi mediante la  utílisacitei de recursos huma' 
■08, natmales y  ̂ umcieroe asignados a un costo global uni- 
tuéo determinado y  que queda a caig:o de una ^ tidad  admi> 
idstntiva de nivel intermedio o  bajo, 
ft) FROYCaO;

Bs un cmiiunto de obras realizadas dentro de un prc^ra- 
sia o sub-programa de lav^sión  ejecutado para la fofrmación 
át líteles de capital oonstitujdos por la  unidad productiva 
capas de fanciooar en forma independiente.
7Í PARflDA:

Bis la cantidad total de fondos asignados a ceda uno 
óa los Títulos en que se divide la Sección de E^gnesos dé esta 
by.
i )  CUOTA:

Bs la parte de las asignaciones presupuestarias a 
fu te durante un período determinado conforme las eoodi- 

finanderas y  la d tu a d ^  estacional de las recauda- 
doBCi fiacales.
91 PROGRAMAS Y SUB-PROGRAMAS DE FUMOOMAMIOilO:

Son aquidloB que se refieren a la  jHestsdón de loa searvi- 
ots gubernamentales o a la  administramón de actividades 
de los organismos del Gobiemo.
IB  PROGRAMAS, SUB-PROGRAMAS Y PROYECTOS 

BE BiVERSION:
Se entteutei todos aquellos a través de los cuales se eje- 

cntei las accicaies tendientes a la fonnacito de bienes dé es
pite o  asejons permanentes para la comiuiídad o  para ei 
m ĵanadento dé la  prestadón de los servidos.
I I ) PROGRAMAS DE TRANSFERENCIAS:

Se tntteadm  todos aqndlos en k s  que se porasupueMen 
ISiBDtMB pan  operar la tradadón de fondos dd  Gobieitio a

otras « itidades u organismos estatales o  al sector privado 
exbteiio.

tám Progamas de Transferencia se dividen en Ingresos 
de Traatfm eadas Corrientes y  de
12} PROGRAMA DE DESARROUO ECONOMICO Y  SOCIAli

Son aquellos Programas a través de los cuales se ejecu
tan acdones cuya ineUencia en la producd&i y  productividad 
im ^ ta  ^  el corto plazo en la econon^ del país, y  en las 
mejoras de los niveles de vida de la  población nadonal.
13) PROGRAMAS DE EGRESOS POR DEUDA PUBLICA: 

Comprenden los Egresos reladonados con la  amortiza
ción, intereses y  otros gastos por concepto de la  Admmis- 
tra c id i de la  D »ida  Pública.
14) ASIGNAaONES DE AMPUAaON AUTOMATICA:

Son aquellas asignaciones presupuestarias que de con
formidad con el Reglamento, pueden ser ampUadas con d  
producto de los ingresos que perciban las respectivas depen
d id a s . N o se oondderarán Jtegnacíones de Ampliación Au
tomática sino aqudlas que sean recemocidas como tales en d  
Reglamento de las IMsp^ctones Genervdes del Presiqraesto.
15) RENGLON:

Se trata de un número que identifica el orden de las asig- 
nacionep presupuestarias cmTespondientes a cada grupo de 
la  d aa fitiu áón  pear objeto ei^ecifico de! gasto.
14) PLAN DE CLASIFICACION:

Es un ip*t**»*»* mediante el cual se agrupan en forma 
ordenada y  dstemática los puestos en clase.
17) PUESTOS:

Ovnjunto de deberes y respousabUidsdes r^idanuente 
a^fim daa a autoridad competente y  que requieire d  em
pleo de una pmsona durante una jomada completa o  pardal 
de trabajo.
IR) CLASE:

Omjunto de puestos sufldentemmite similares en cuanto 
a sus deberes y  responsaJailidades de tal manera que se puede 
usar d  mismo titu lo descriptivo p a n  cada puesto anonado 
a la y  la  mteme. cfldüa de suddos puede ser aplicada 
con equidad y  justida bajo cpodidones de ^aqéeo susRaa  ̂
cialmente similares.
19) BASE MINIMA:

Salario base asignado a cada escala de suddos y  que 
correiQMnde asimismo a la cantidad de din^:t> que ^ ven 
gará una persona redutada para un puesto determinado 
dentro de la Administracidi ^büca.
20) BASE INTERMEDIA:

Tipo de aum^ito de sueldo dm tro de cada escala.
21) BASE MAXIMA;

Sueldo má,viTn/\ o topc adgnado a cada escala de sueldo.
22) BECAS:

Eormadón, seJeocíón, perfeedoDamiento o  mejcmme&- 
to acaddnioo, científioo o  técnico, o, gatrenamieiito fad fi- 
tadopor d  G otum ioy susListitudooes a p ison a s  naturales' 
d d  p ^ ,  p a n  obteem* la mayor eficiencia y  rendimiento en 
las actiiridades y  s »v ick is  pútékos a caigo d d  Estado.
23) BECARIO:

Es la persona natural autorizada por el Estado p m  
realizar estiidios por cumta d d  mismo mediante una ság- 
nsdóu de beca.
24) ACCION O  IRANSACOpN DE PBtSONAL:

Todo modmiesito de personal de la  Adminishratión Pú
blica que conq>rende: Nombramientos, ascensos, traslados, 
canodadones de nombramiento, aumento o rdiajas de sud- 
dos, dasoficadones o  ledadficadooes y  demás similares.
25) DISPOSICIONES O iNFRAIK DB. PRiSUPUBTO DE INGRESOS 

Y  EGRESOS DE LA REPUBUCA:
Es el conjunto de di^)oddoDes legales las

cuales se regulan de manera válida y  ^ lig a to ria  la ejeeu- 
dóu presupuestaria.
26) DECRETO EJECUTIVO:

£hi un acto administrativo completo «mAMadin del Pre- 
ddm te de la  R^iública eo Oooaejo de Ministros po^ d
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Be normalúao, autorizan o  legalizan aauntos de inuxirtaiicía 
nacional que ae juzgue necesario o situaciones previstas en 
la licy.
27) ACUERDO DU PODR UECUTIVO:

Es un acto administrativo emitido por el Presidente 
de la RepúUica y  autoriaido por los Secretarios de Estado 
en sus reiq)ectÍvos Ramos, por medio del cual se legalizan 
situaciones prescritas por la  I<ey.
28) RESOLUCION INTBtNA:

ESa un acto aHmfnMttrw.tíw* interno, por el cual cada- Se
cretaria de Estado y  Organismos Gubernamentales, man
dan. prohiboi o permiten una situación detmninada que 
regulad accicmes propias de tales Oiganismoe.
29) RESERVA DE CRH>ITO:

Eb im documento administrativo, por el cual el Estado 
prevé el pago de compromisos, que por su naturaleza no de
ben cumplirae de inmediato y  que se harón efectivos a pos- 
teriori, al realizarse o cumplir los req\ilsitos previstos.
30) ORDENES DE COMPRA:

S(»k los documentos administrativos emitidos por las 
dep^idencias del Poder Ejecutivo a efecto de realizar toda 
compra de artículos, materiales, servicios, y  demAs sumi- 
nistros, previo el cumplimiento de los requintos l^ ^ e s .
31) ORDEN DE PAGO:

Es el documento administrativo mediante el cual las dis
tintas Unidades Ejecutoras de Programas del Gobierno Oen- 
tr^  ord^ian la cancelación de los bienes y  servidos recibidos 
con cargo a sus respectivas asígnaclcsies juesupuestarias.

S E C C I O N  Q U I N T A
DISPOSiaONES GENERALES DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE INGRESOS Y  EGRESOS 
D E LA R E PU B U C A  

ANO  DE 1984

Articulo 5̂ —El Presupuesto General de Ingresos y  E gre
sos, para fines de su administración, se divide &ii Ingresos 
Corrientes, Ingresos de Capital, Prc^ramas de E^mmona- 
miento, Programas de Transferencias Corrientes, Program as 
de Inversión. Pn^ram as de Transferencias de Capital, P ro
gramas de H^;reso6 por Deuda Pública y Programas de Desa
rrollo Eccm&nico y  Social.

E l control del gasto se efectuará a nivel de Program as. 
£2 objeto especifico del gasto se utilizará para el control es
tadístico obligatorio.

La físcalización a príori de la recaudación de los ingresos 
correi^nde a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
que la realizará a través de la Dirección General de Presu
puesto. En cumplimiento de esta disposición dicha Dirección 
General podrá efectuar las auditoras, investigaciones, reparos 
y reccnnendaciones que se estimen oportunas. Para estos efec
tos la Secretaría de Hacienda y  Crédito Púldico deberá pro
ceder a la reestructuracito del Departamento de Ingresos 
de la Dirección General de Presupuesto.

Artículo La amgnación que se encuentra en el P r o  
grama 5-01, Titulo 4-15 cuyo destino será únit^ y  o c lu s iva 
mente la amortización de la  Deuda Flotante, contraída por 
las distintas Secretarias de Estado basta el año de 1983, 
podrá ampliarse mediante transferencias provoientes de loe 
diferentes Títulos, siempre que s in a  al propósito antes men
cionado. Dichas transferencias se efectuarán mediante Acuer
do del Poder Ejecutivo, por interme^o de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito PúWco.

Para realizar las transferencias a que se refiere este 
Artículo, será necesario;

a ) Que al contraer la  obligación ae haya cumplido con 
los requintos establecUtos por las disposiciones pre
supuestarias vigentes en ese momento.

b) Que la deuda haya sido r^ístrada en la  D irección 
G^ieral de Crédito PúW co previa comprobación del 
requbáto antericn*
Sólo ae reconocerán deudas de años ateziores cuando 
en los casos en que se requiera, se haya establecido

la COTrespondiaite reserva de crédito en el ejeirim 
fiscal en que se efectuó el ^Manpromiao

Todo lo anterior no exxAoye las facultades de ptrinter- 
vención de la Dirección G en ia l de Presupuesto, la s  Oide 
nes de Pago que, en relación con este Artículo, enta h 
Dirección General de O óditb Público, eontinuará so trá
mite afectando esta asignación hasta el monto en que se ha
ya ampliado. La respcmsalMlidad de estas Oideoes de Pago 
serán de las unidades ejecutoras que hayan soHdtado m 
emisión.

Se prohíbe el p ; ^  de la deuda de años anterincs me
diante asignaciones diferentes a aquellas a que se fcfim 
este Articulo.

Articulo —Los traslados de fondo entre los Objetoi 
específicas de los grupos de gastos 2, 3. y  4 de ua büsm 
P rograma o Sub-Programa. serán au to ri^ os  üitemsimle 
por cada Secretaría de Estado bajo siq>ervirite y fegjiln 
contable de la Dirección General de Presupuesto. Les tras
lados de los restantes grupos de gastos de un mismo ]so 
grama o sub-pK^rama y/o entre diferentes pregrasiasdr 
un mimno Titulo, se efectuarán mediante Resoluclfe lateni 
de la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público a solicitil 
que ante esta dependencia presenten los Secretarios o Shb- 
Secretaríos de Estado; estas transferencias se efectoarfoae 
diante la Forma P-14 ‘‘Ampliación y  Traq>aso Entre Asig
naciones” . Se exceptúan de lo  que establece esta disposidM. 
los traslados de fondos que afecten programas de taiveníjiB 
y  desarrollo económico social para los cuales deberá 
nlirse lo establecido en el Artículo 8^ EMas resolueíoiMS de
berán emitirse en un idazo no mayor de quince días, a piifr 
de la fecha de recepción de la  solicitud respectiva.

Articulo 8̂ —Las asignaciemes para gastos de Invenhía 
y  Desarrollo, sólo podrán modiricarse entre ri doitrs de m 
mismo ‘titulo, mediante Acuerdo del P od^  E ĵecutívo aaiti- 
do por intennedio de la Secretaría de Hacienda y Oéttto 
Público. En caso de modificación de estos gastos se leqie- 
rírá dictamen de la Secretaría Técnica del Consejo Sapókr 
de Planificación Econráiica, que deberá rendirse despée 
un plazo no m ayw de quince días, a  partir de M fedn ée 
recepción de la  scúicitud respectiva. Ebtas arignackuMS m 
podrán tranrferírse en nlr^ún caso |^ra gastos eomeatoL

Articulo 9̂ —Las asignaciones básicas de gastos pm 
medicamentos, alimentos, material y  equipo méffieo qniár 
gico. gastos de manteninüento de carreteras y  de edifida 
escolares, material didáctico, mobiliario y  e q u ^  edneads- 
nal no podrán ser objeto de trani^erenciaa {Á re nh^áaSi, 
excepto para los casos que señala el Artíciño 61 de la 
Org^^ca del Presupuesto.

Articulo 10.—Queda terminantemente probitsdo tn i» 
fe rir las asignaciones presupuestarías probadas pan k 
ejecución de pro¿nunas del Gobierno Central, con ^  fin ée 
financiar aumentos de sueldo o creaciones ^  láazas. id- 
mismo, las asignaciones que sirvan como contratarte oacb 
nal de tm préstomo externo o dmiación, no podrán snr obijRD 
de transferencias para ningún fin, excepto para k i cms 
que señale el Articulo 61 de la Ley Orgánica del Pnsqpmto 
Las asignaciones aprobadas para Instituciones Deseentttll- 
zades no podrán ser utilizadas para otros fines que aqndki 
P ^ a  los cuales fuercm autorizadas.

Articulo 11.—Las asignaciones para becas, soeldoi y 
salarios permanentes, Incluyendo las arígnadones riolshi 
para ajustes del Plan de CÍaríficación de Puestos, Ibelto 
y  Salarios de la Ley de Servicio Civil y  de la Ley de 
del Magisterio, no u tiliz^as en el transcurso del ejerrido ̂  
cal, no podrán utilizarse para aumento de sueldos ni pin 
nombramientos de personal de emergencia, ni ser trtasNrUoi 
para ningún fin, acep to para los casos establecidos a  d 
Articulo 61 de la Ley <^*^nica del Presupuetao. -

Artículo 12.—La Secretaria de Hacienda y CNdlto P6- 
blico mediante Resolución interna, aprobará el doitloflri ét 
las arígnaciones globales que figuren en este PresupeedaSB 
exceptúan las que aparecen en los Programas 1-01 y Mtéá 
Título 4-01-1 Presidencia de la República: Titulo l-w-1 M r  
I^giriativo; Titulo 2-01-1 Poder Judicial; Titulo 34)14 Oq^ 
nismo Electoral (Tribim al Nacional de Elecciones y 'B s^ 
tro Nacional de las Personas); Titulo 4-04-1 Defensa y Age-
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xidKd PübUcft y  la  aalgnación g lob a l para ^  fim cionafníento 
dd  Ptan N acional de A lfab etisación  que figu ra  en e l T itu lo 
44)8-1, Educación Pública.

A iH cn lo  13.— Dos A n exos D esglosados de Sueldos y  
Salariofl Perm anentes del Person a l D ocente d e  la s  Eacuelaa 
Primarias, diurnas y  nocturnas, serán  elaborados por la  Di- 
leeciáa General de Presupuesto con base en los listados de 
Fersonai Docente que deberá rem itir  oportuna y  delndW ente 
aetualisados a  dicha D irección  General, la  O fic in a  de Personal 
de PSecalafón del M agisterio.

L a  Q fic iiia  de Personal y  E sca la fón  del M agisterio, pre
vio s  la  elaboración de las p lan illas de pago d el P o s m a l Do
cente, deberá de con form idad a  la  estructura presupuestaria, 
•etuaUaar los “L istados de Person al Docente’*

Las planillas que elabore la  O fic in a  de Personal de Es
calafón del M agisterio , estarán su jetas a  la  pre^interv^icirái 
del *T)eiH iitam eAto de Servicios Personales d él Gobierno Cen
tral'* de la  D irección  G^cieral d e  Presupuesto.

Ariácn lo 14.— Loe a jtistes p or aum ento de sueldo que 
contempla la  L e y  de E scalafón  d el M ag isterio  se autorizarán 
medíante Resolución In terna de la  Secretaria  de l& cien da y 
CbSdíto Público, p revio  dictam en de la  O fic in a  de Personal 
y  E sea la fó i d e l M agisterio , la  cual deberá pxesentar la  co- 
rreopondicnte solicitud de au torización  a  la  Direccúón Gene
ral d d  Presupuesto con (tre in ta ) 30 d ias  de anterioridad a 
la 'fecha de efectiv idad  de los  a ju stes

Los m aestros, p rofesores y  dem ás em pleados públicos 
sujetos a  la  L ey  de E scalafón  d el M agisterio , se r e ir á n  {^ r  
las disposicicmes de d icha L e y  y  p o r las presentes D i^tosicio- 
nes Generales, solam ente en cuanto le  sean aplicables. 

A rticu lo 15.— L o s  rein tegros que la  Tesorería  (Señera! 
de la  República reciba y  que correq>oiidan a l presente año 
fisctU no deberán considerarse com o In gresos Corrientes^ sino 
como devcdudones sobre gastos efectu ados en e l año que ten
drán que lega lizarse presupuestariam ente de conform idad a 
los procedim ientos contables estab lecidos por la  Dirección 
(Señera) de Presupuesto.

A rticu lo  16.— Todos los Ingresos fisca les que las o fi
cinas recaudadoras del M in isterio  de H acienda y  Crédito Pú
blico reciban diariam ente, deberán se r depositados al d ía si
guiente hábil en las agencias bancarias respectivas. Estas 
agencias bancarias están ob ligadas a  rem itir las hojas de 
recaudaciones fisca les a la  O fic in a  C entral, e l d ía  siguiente 
háMl de haberse sucedido los  depósitos anterim m ente ci
tados. Igu a l obligación  tendrán todas las personas, depen
dencias o  institutciones que generen  y  perciban fondos para 
actividades del Gobierno Central.

f  devoluciones de im puestos cobrados en exceso se
rán efectuadas por la  Secretaria  de H acienda y  O éd ito  Pú
blico utilizando e l form u lario  “ O rden de Pago-Devolución de 
Impuestos y  Transaoclones E n tre  Cuentas”  sin necesidad de 
Acnerdo E jecu tivo. De las cantidades a devo lver deberá de
ducirse los adeudos que los ccmtribusrentes tengan con el Es
tado por los m ism os o  por otros im puestos, utilizando para 
ello el m ism o form u lario  de pago. Cuando efectiiadas las 
deducciones no quede saldo a favm r del contribu 3̂ nte deberá 
documentarse la  operación para e fec tos  ccmtables, a través 
del m ismo documento. trám ite de ^ e  sistem a de devo
luciones será regu lado por la  Secretaria  de Hacienda y  
O ^ t o  Público

Artícu lo 17.— Para que las dependencias del Poder 
E«iecutivo puedan efectu ar una com pra de cualquier siuni- 
nistro, cuyo va lo r e x c e ^  de L  5.000.00, deberán usar los 
servicios de la  P roveedu ría  (Señera] de la  República, salvo el 
caso de los convenios Internacionales en que se establezcan 
procedimientos y  lim ites d iferentes.

Las com pras m enores de I j. 5.000.00 se harán en plaza 
cuando loe ariicu loe a com prarse, no aparezcan incluidos en 
las listas actualizadas que la  P roveedu ría  (^ n era l de la 
Repúbhca deberá enviar periódicam ente a las Unidades 
Ejecutoras o cuando, apareciendo en dichas listas, no puedan 
ser suministradas por cualqu ier razón por dicha Proveeduría.
Si la Proveeduría no enviara o no actualizara cada tres 
BMsss, por lo  menos, las listas a que se re fie re  este Artículo, 
las Unidades E jecu toras quedarán autorizadas para efectuar 

compras directam ente.

ESn e l caso de que el T itu lar del Poder E jecutivo delegue 
en la  Unidad E jecutora las facultades que estaláece el 
A rtícu lo  27 de la  L ey  de la  Proveeduría General de la 
República, previo dictamen de esa dependencia, la  Unidad 
E jecu tora estará obligada a  solirítar la  Reserva de Crédito 
correspondiente antes de la emisión de la  Orden de Pago.

L a s  compras que tengan que hacer los ccMitratistas pa
gados m ediante e l sistema de gastos reembolsables de equipo 
de ofic in a  o equipo de construcción y  equipo liviano cuyo cos
to  sea m ayor de L . 5.<H)0.00 deberán hacerse por la Proveedu
ría  (Seneral de la  República.

Se prohíbe el fraccionamiento del gasto con el propósito 
de eludir el cumplimiento de este Articu lo; los Oñciales 
Adm in istrativos serán personalmente responsables pago 
en caso de fraccionam iento del gasto, iud^>endientemente de 
las sanciones disciplinarias a  que hulñere lugar. N o será 
necesaria la  emimón de Ordenes de <3onq>ra para el pago de 
servicios públicos, o  sea los comprendidos dentro del Sub- 
Grupo 21, lo  mismo que para gastos pot atenciones, publi
cidad o  propaganda.

A rtícu lo  18.— Las dependencias del Poder Ejecutivo 
deberán presentar a la  Proveeduría General de la  República, 
con copia a la  Dirección General de Presupuesto y  a más 
tardar e l ú ltim o día del mes de enero, un detalle de las 
compras con fondos nacUsiales que proyectan efectuar 
durante e l e jerc ic io  fisca l de maquinaria y  equipo, combusti
bles y  lubricu ites. repuestos, llantas, m ateriales para cons- 
truccirái y  ú tiles de (¿icina, a  fin  de que ^ ch a  Proveeduría 
celebre contratos de suministros p>or todo el año con las 
rírm as com erciales que ofrezcan ^  m ejores ccuidiciones en 
relación con la  calidad y  el {«recio de loe artículos. Ta« 
dependencias del Poder E jecutivo deberán procurar igual
mente, no ^ ectu ar cmxqnas en fm m a aislada a ^ ecto  de 
aprovechar las econmnias y  ventajas que las cmnpras globa
les y  conjuntas proporcionan.

Eln e l caso de compras que se realicen por medio del 
fondo general de suministros, la dependencia que solicita los 
servicios o  bienes de la  Proveeduría General de la República 
deberá so lic itar la  reserva de crédito correspondiente, 
indicando en la  parte de la  d^cripción  cuales son los servicios 
o bienes solicitados al fondo. Caanáo e l servicio o  bien haya
sido prestado y  se obtenga el recibido de la  dependencia 
servida, la  Proveeduría podrá proceder a elaborar la  Orden 
de Pago  correspondiente enviándola a la Unidad Ejecutora 
para su firm a  y  demás trám ite. Este procedimiento sustituye 
el uso de las transferencias de los Valores Entre Chientaa a 
que se re fiere  e l párrafo final del A rtícu lo 70 de la  Ley 
Orgánica del Presupuesto.

A rticu lo  19.— A  efecto de resolver loe diferm ites proble
mas que se presentan a la Proveeduría General de la 
República por las constantes fluctuaciones de las monedas 
ínternacicHiales, esta dependencia podrá aceptar ofertas en 
monedas diferentes del Lempira. Eln este caso la Proveeduría 
General de la República podrá rín requerir nueva lic ita d ^ , 
hacer los ajustes correspondientes a las Ordenes de Compra 
que em ita por razón de tales fluctuaicíones, si loe montos de 
éstas se vieren modificados.

A rticu lo  20.— De conformidad con los cálculos que 
sirvieron  de base a la estimación de ingresos aprobada en el 
A rtícu lo  1- de este Presupuesto, prorrógase durante la 
vigencia del mismo, los efectos del Decreto Legislativo 59 
del 28 de ju lio  de 1982, por medio del cual se creó im grava
men general adicional del 20 *6 sobre el valor CIF  de toda 
clase de mercancías im{X>rtadas por las aduanas del país, con 
las cxcepcicmes y  condiciones establecidas en los Artículos 
2̂ ' y  3*' del mismo.

A rticu lo  21 .»Q ueda terminantemente prohibido a la 
Tesorería General de la  República, a las Pagadurías Especia
les y  a  los que manejen Fondos Reintegrables y  Rotatorios, 
conceder {M atam os y  hacer pagos en efectivo o en form a de 
vales, utilizando los fondos del Estado. A ) funcionario o 
em pleado que los autorice se le sanciemará confonne lo 
establecido en la L ey  CÍrgánica del Presupuesto, sin perjuicio 
de la resp<msabíUdad civil o {Tenal en que inctura.

Se exceptuán pagos de jornales en los proyectos ejecu 
tados por adm lnistracito en áreas rurales del país, loe cuales
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podrán hacerse en efectivo cuando no haya agencia bancaria 
en el lugar. Para ese efecto ooncurrirá un Pagador BEg)edal 
de la Tesorería General de la  República.

Articulo 22.—La  peracma que deje de estar a cargo del 
manejo de un Fondo Reintegrable o  Rotatorio, deberA Uqui* 
darlo d »t r o  de un plazo de tres meses.

La falta de liquidación de im fc »d o  dm tro del plaso 
establecido en este Artículo, dará derecho a l Estado a 
proceder judicialmente contra los infractorea Lsb  certifica* 
ciones que sobre Fcmdos Reint^ratdes o Rotatorios no 
liquidados extienda la  T eso re i^  General de la  República 
constituirán títulos con fuerza ejecutiva.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público 
a fin  ^  que implemente nuevos procedim i^tos para situar, 
manejar y  liquidar los Fondos ReintegraUes y  Rotatorios.

Articulo 23.— objeto especifico 112, Jornales, servirá 
para pagar personal cuyo salario se establezca por <Sa o 
por hcua, pero en ningún caso servirá para pagar posonal 
que desempeñe funciones administiatívas. ES uso de este 
rengl&i esUuú sujeto a  la  presentacite de un i^an de 
jornales en el cual se eqm cificará r i p »«on a l a utílizarse 
durante los ^stíntoe periodos del afio.

Este personal se considera como tranmtmio, por lo  que 
no se clasificará como personal permanoite. Una vez finali
zado el proyecto o el plazo para el cual fuercm ncmibrados, 
no habrá lugar al p i^o de prestaci<mes labcwales.

Loe jornaleros podrán recibir viáticos en casos estricta- 
m ^ te  justificados por la  Unidad H^ecutora^ para lo  cual 
deberá afectarse el objeto eq>ecíflco 230.

Los trabajadores que se paguoi inAiiiimfo jornales 
deberán tener un nombramiento extmdido por resecación 
Interna del Ministerio correspondiente. Se ezc^rtúan los 
operadles de maquinaria y  equipo pesado, quienes podrán 
ser contratados por hora o  por obra; estos contratos drim án 
ser aprobados mediante rescdución interna d ri Ministerio 
correspondiente.

Artículo 24.—El Instituto Hondureño de Seguridad Social 
pagará directamente a los empleados públicos los subsidios 
en dinero que por incapacidad labcnul tuvieren derecho a 
recibir cemforme al Artículo 73 del Reglamento de la Zjey de 
Seguro Social. Él Estado pagará a d i^ os  empleadDS única
mente las cantidades necesarias para completar el 100% de 
sueldos, pudiendo efectuarse sobre dichas cantidades las 
deducciones y retenciones autorizadas por la 1^.

Para efectos de este Articulo, el Instituto entr^;ará a 
los funcionarios y empleados públicos incapacitados, coplas 
de loa certificados temporales otorgados por los Médicos, el 
mismo día en que asistan a los servicios rn^dínrai insti
tuto. Para fines de pago estos documentos deberán ser 
presentados en el menor tiempo posible por los empleados al 
Jefe de bu re^>ectiva oficina o á l je fe  de personal de la 
dependencia a que pertenezcan, debiendo éstos reñdtlrlos 
dentro de un término máximo de tres días, a la Dirección 
General de Presupuesto. Loe mencionados certificados de 
incapacidad t«apoia ] servirán para verificar posteriormente 
la relación mensual de incapacidades que elabore el Instituto, 
el que deberá a su vez presentar a la  Secretaria de H aclen^ 
y  O édito Público, un informe mensual dentro de los diez 
días siguientes al mes en ejercicio de todos los certificados 
de incapacidad concedidos a  los empleados públicos con 
indicaci^ de los datos de id^tifícación  de los empleados» 
dep^idmdas donde presten sus servicios, porcentaje y  suma 
correspondiente a ca i^  uno de ellos por cMicepto de subsidio, 
el total por cada dependencia estatal y  el total g «M ra l de las 
incapacidades otoigadas en el mismo lapso.

Articulo 25.—'E l M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Público qu e^  facultado para investigar la identidad de las 
personas que durante el año se benefírien con becas, penslo* 
nes y  juMlacionea en las reíqtectivas Secretarias da Estado. 
En caso de que «Jgmm. o  algunas hayui fallecido o se trate 
de nombres supuestos, deberá ordenar a la Tesorería General 
de la República, se abstenga de pagar dichas becas, pensiones 
y  jubilaciones. Igual suspensión deberá efectuarse para 
aquellos pensionistas hijos de maestros que no estén reali
zando loe estudios correspondientes, debiendo comunicar

dicha Buimenaión a la Oontralcttía General de la P fp ftWif» y 
al Ministerio o dependencia correepmidiente, pera tos efeetos 
consiguientes.

Artículo 26.— Sin perjuicio de lo estableado es d 
Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Secre
taria de Elstado podrá celelmar contratos que tengan rdadéa 
con su Ramo, hasta por la cantidad de L . 100.000.00; conid» 
tengan que célebrar contratos que excedan de este valor ae 
seguirá el procedimiento s ^ u i^ te :

1"—^Mediante Resolución Interna emitida pĉ * medio de h 
Secretaria de Estado respectiva, se autorizará al 
Procurador General de la R^>ública, para que suieriba 
el ccmtrato confonne los términos y  condiciones pacta 
dos en ri mismo, cuya copia f ld  se adjuntará a dídia 
resohici&i.

2'— Suscrito el contrato, deberá éste ser aprobado mediante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo, emitido por intmmedto 
de la conespondiente Secretaria de Estado, sin per< 
juicio de lo previsto en los numerales 19 y 3S dd 
Artículo 205 de la Gonstítución de la RepúbÚca.

Para la  adjudicacimi de todo contrato que eneda de 
L . 100.000.00 deberá constituirse una .com ism  que estaii 
int^:rada> por lo mmios, por un representante de la Secm- 
t a ^  de Eriado rrapectiva. un representante del Consej» 
Superiex’ de H an ifíca ri^  Económica y  un rejxesentaide de 
la  Direcrión Genm*al de Presupuesto. Eh» r i caso de ccstntBi 
financiados cen fondos externos, participará ademés la 
r^nesmetante de la  l^rección General de Crédito PéUiea 
Esta comisión tomará parte y  tmalrá pleno conocimieoto de 
todo e l proceso de adjiidicación. L o  anterior se apbcaii ate 
en el caso de de licitaciones o  de licitackm frivada

Artículo 27.—Todos loe contratos que el Poder 
celdbre con cualquier persona natural o  jurídica, sin importar 
su entrarán en vigencia a  parto  de la  fecha en <ns
sean apttfindos mediante Acuerdo emitido por didio raer 
a tra ^ s  de la  Seerelaría de Estado ccxre^xmdiente, ite 
p^ju icio de lo prescrito en los incisoB 19 y  36 del Aitítels 
205 de la  Constitudón de la  R^túbllea, y  conkitiDrii& titBto 
con fuerza ejecutiva. Dichos contratos no podrán sotir 
efecto antes de la fecha del Acuerdo que loe apruebe, sabo 
en el iCaso de los contratos de construcción y  superviaóD de 
obras en que el contratista dé inicio a su labor antes de 
aprobada el contrato, por su cuenta y  rie^o . En todo cea- 
trato financiado con fondos externos, la siu^>ensión o eaD> 
celación del préstamo o donación de donde provengaa loa 
fondos podrá dar lugar a la resc is i^  o resolución del coi* 
trato, sin más obligaciones por parte del Gobierno que lu 
correspondientes a las obras o servicios ya ejecutados a h 
fecha de vlgmicia de la rescisión o resoluriÓn del contrata

Artículo 28.—Los objetos específicos del SubGrupo 12, 
Servicios Personales de Profesionales y Técnicos, se afécte 
rán cuando se contrate personal que reúna los reqrizttcs 
establecidos en el Reglamento de estas DisposlcloneB, pterio 
dictamen favorable de la Dirección General de Prem^neite 
Igual dictamen será necesario en el caso de contratsi^ de 
servicios personales de profesionales y  téuiicos que afeotm 
otros renglones presupuestarios.

Durante el último trimestre dri ejercicio focal, lis 
distintas d^>endencías gubernamentales sólo m  caso de 
uigente necedad podrán ^ectuar la contratacida de 
personal afectando los objetos especifiicos a que se nfkn 
este Artículo. Para este efecto deberá obtenerse ri 
favOTable previo de la D ireccito General de Presupuesto, U 
cual calificará la  urgencia, de coofcoiuidad con los “PbiMi 
anuales de trabajo”  ^borados conjuntamente por toa da 
pendencias, r i Consejo Superior de P lan ificaci^  FrwiAwte 
y  la  Direcci&i General de Presupuesto.

A  los empleados que prestaron servicios por eonUito 
durante r i año de 1963 podrá proirrogánries ri. mimut» m  
el año de 1984, mediante A c u e i^  dri Fóder E jecutivoenm  
a través de la correspondiente Secretaría de Estado, riaspv 
y  cuando las condidones de trabajo^ incluidos ri é 
horario y  las proTogativas, cuando las haya, sean Igintoit 
las del año anterior. Para este efecto, cada Secretaito di 
Elstado deberá enviar a la Dlreccitei G^ieral de ^
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a táB tardar el 15 de diciembre de 1983, una lista p^> 
«gsal «oras contratos se considere necesario prorrogar para 
úémmK\o de los Programas en que han venido prestando 
■Deservicios.

Artículo 29.—Además de las proMbáciones que para la 
cúctratscito de particulares establece la Ley Orgánica del 
Presupuesto en sus Artículos 55, 56 y  59, el Poder Eljecutivo 
DO p o ^  celebrar contratos e<»i personas naturales o jiu i- 
diea  ̂hondurenas o extranjeras, especificadas a continua^ 
áóa: 1) Las que sean deudoras morosas de la Hacienda 
i^Uica; 2) Aquellas que han sido condenadas mediante 
lateada fírme por delitos de falsificación o malversadón 
de loa caudales públicos: 3) Las que fueren cónyuges o 
parieotes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el funcionario público que otorga el 
contrato, o cuando el funcionario que adjudica o participa 
de manen importante en la adjudicación sea socio maymi- 
tarto de la sociedad o entidad beneflciaiia; 4 ) Aquellas que 
han rtdo declaradas en quiebra o en concurso de acreedores 
mientras no fueren rehabilitadas.

Artículo 80.--Para la suscripción y  consecuente ejecu
ción de todo contrato del Poder Ejecutivo que deba ser total 
o parcislmento financiado ecm íoiuícmb eactemos, se requerirá
d dictamen previo y favorable de la Dirección Gen^^al de 
IVenqmesto, el cual se emitirá dentro de los quince (15) 
días rt^ientes a la recepción de la  peticirái.

Se exceptúan de esta disposición los contratos de sumí 
nistros que C09i didios fondee, celebre la  Proveeduría 
General de la República.

Ariioulo 31.—Las modificaciones a que se refiere la Ley 
Orgánica del Presupuesto en su Articulo 58, siempre que no 
provengan de ampliación de obra o de servicios decididos por 
la Administración, deberán ser solicitadas fbrmalmente por 
el contratista a la respectiva Secretaria de Estado, dentro 
dil plazo establecido contractualmente para tales efectos, y, 
a falta dé éste, antes del vencimiento del plazo de ejecución 
de la obra o prestación del servicio. Para resolver dichas 
mlimtudea, las Secretarías deberán previamente la 
opinión de loe Supervisores o de las personas directamente 
eneaigadas de supervisar o contredar la ejecurión de las 
oteas o servicios contratados, asi como también de la 
carespondiente Unidad Ejecutora.

Ooirfa de la solicitud y  de loe dictámenes deberá adjun- 
fsne al proyecto de modiñcación que para dictamen, registro 
o isviaíón se envíe a la Direcdón Genmial de Presupueetoi

Otaando d  monto de la  modificaciém de un contrato 
eaeeda por sí mismo de L. 100.000.00, d e b ^  aoscrílárae por 
d Procuradesr G ^eral de la R^ública aún cuando el contrato 
or̂ ^nal haya sido suscrito por el reiq>ectivo Secretario de 
EMsdo.

Aitícnk) 32.~La Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Páblioo, a t r a ^  de la Contraloria de Proyectos, llevará un 
ngiilro por cada uno de los contratistas de obras públicas. 
U  Dilección General de Presupuesto podrá hacer las ohser- 
vidones sobre aquellos contratos que, de conformidad con el 
mfiríniiiiíTn r^A tro , se hayan adjudicado a contratistas 
ifut, a su juicio, su capaci<tod operativa sea insuficiente en 

al númmo de contratos o de compromisos contraídos 
por el mismo, a la cantidad y  calidad del equipo de que 

a los recursos humanos y  finaaoieros con que 
o a cualquier otra tírcunstanóa debidamente com

probada que pueda justificar la incaparidad para «A incum- 
pttnimto del contrato o contratas.

Artículo 33.—E l (Gobierno reconoemá &a
ks cúDtratos de ccmstrued(m de obras, áenqsie y  cuando él 
eomapondimte contrato lo estaldeaca expresamente, los 
ioaementos en los precios de materiales y  servicios 
e «oaauinidos directamente en la obra y  {denamente compro- 
bidoi mediante la documentación correspondiente. E l cem- 
tntteta no podrá retener esta docummitadón por más de 
tNSDMSisrin so m etía  a la revisión por parte del Gobierno. 
ItaBsnurido este plano éí Contratrnta p^dm á t o ^  deracho 
enelaaia

Pera tales efectos cada Secretaria de Enfado o  Unidad 
ESecitora, previa la licitación correspondiente, elaborara 
nna lírta que comprenda loa materiales y  servicios que serán

utilizados en cada projrecto y que serán objeto de tal reco
nocimiento, la cual se incluirá mi ice de licitación
re^)ectivoB. Cualquier material o servicio que no esté cocor 
prendido en dicha lista, quedará excluido de la  OléiHffil# 
Elscalatoria.

Para los Rectos de pago deberán acreditarse los precios 
reales vigentes a l momento de la licitación y  loe difezentes 
incrementos que se sucedan sobre la  base de dichos predos 
durante la  ejecudón del corrsQKmdimte contrato. Todo 
contrato deberá establecer los medios de control indispensa
b le  para la ccnrecta aplicación de la Cláusula Escalatoria.

La vigencia de la Cláusula Escalatoria se lim itará al 
plazo original del contrato, excepto cuando ocurran, amplia
ciones de plazo debidamente justífiosdas, en cuyo oaso 
deberá establecerse en el c<mtrato de modificaciones ai se 
aplicará o  no dicha Cláusula. En caso de omitírse una 
declaradón al respecto se entenderá que dicha Cláusula no es 
aplicable a la prórroga. Siempre que se modifique los precios 
unitarios de un contrato deberá revisarse los precios de las 
listas de materiales sujetos a la Cláusula Escalatoria, a fin 
de adecuarlos, en caso necesario, a los nuevos precios 
unitarios.

Cuando se otorgue una prórroga sin aplicación de la 
Cláusula Escalatmia o  cuando el contratista concluya la 
obra fuera del plazo establecido en el contrato, el precio de 
los materiales y  servicios quq hayan estado sujetos a dicha 
Cláusula será, en ese peri<^o, el vigente en el momento de 
vencer el último plazo que haya estado protegido con la 
aplicación de la mencionada Cláusula E^toaiatoria.

Ninguna Secretaria de Estado o Unidad Ejecutora po
drá pactar condiciones o procedimientos relativos a la Cláu
sula Escalatoria cuando éstos no se adecúen a lo estaláecido 
en este Articulo.

N in g^ a  L istitu ci^  Autónoma podrá pactar condicio
nes para la Cláusula Elscalatcnia distintas a las del Gobierno 
Central.

Articulo 34.— Los contratas de coostrueciÓD y  consuU 
toria de obra, ari como cualquier oteo que requiera garantías 
de cump4imitoto en un plazo deteminado, dolerán estaUe- 
cer una multa para el caso de incumplimiraito de didio 
{dazo; el valor de la multa deb^á estar en rélaam i dm t í  
oKKito del contrata. La Secretará de Hacienda y  O éd íto 
Público podrá reparar todos aqueDos contratos que no reú
nan estos requisitos.

Se prohíbe el arbitraje cmno medio para dirim ir las 
ccmtroveraaa que surjan en la ejecución de los cmitratos 
que suscriban el Poder Ejecutivo o  las Instituciones Autó- 
n<Mnas y  demás Organismos Descentralizados.

Artículo 35.— La  Secretaria de Hacienda y  Crédito Pú
blico y  la I^rección General de S ^ v id o  O v il fijarán, de 
común acuerdo, la poUtiea salartol que deberá r ^ r  en el 
Gobierno Central, tanto para el personal permanente como 
para él personal temporal y  por contrato, durante el pre
sente ejercicio fiscal, para lo cual se emitirán las regula
ciones respectivas.

Artículo 36.— Las diferentes dependencias gubernamen
tales no podrán afectar fondos provenientes de cualquier 
clase de Pr^tam o o lunación con el objeto de ^eeniar 
complementos salariales a favor de los emfrfeados o servi
dores ^b licos.

Artículo 37.—Podrán cdd>rarse contratas de beca que 
cubran más de un período fiscal.

Todo contrato de beca deberá pagarse por planillas de 
c<mfonnidad a las eqwdficadDoes que se indiouen en el 
Acuerdo que al ^ecto  se emita, quedando oMlgadas las 
dependencias respectivas a solicitar a  la Direcdón G en ia l 
de Presupuesto que se consigne oportunamente las canti
dades que sean necesarias para cumplir con esos compro
misos. Las licencias con goce de sueldo que se otorguen por 
razones de estuco, se considerarán como becas para efecto 
de la  apUcaeión de lo dispuesto en el Artículo No. 52 de la 
Ley Orgánica del Presupuesto.

Artículo 38.— Cuando las dependencias gubenuunmita- 
les, por antigüedad en el servido público no menor de un 
año, capaddad y  otros méritos debidamente acreditados, 
concedmi becas de estudio al exterior a funcionarios o  mn-
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pleadOB del Poder Ejecutivo, deberán obtener previamente 
el dietamoi favmviUe de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, a travéa de la Dirección General de Presupuesto, 
debiendo enviar a esta última dependencia una vez apro* 
badoB, las copias de los acuerdos y  contratos respectivos.

Cuando dichas becas sean financiadas directamente por 
organismoi internacionales, será Indispensable además, el 
dictamen favorable de la Secretaria Técnica del Consejo 
Superior de Planificación Económica.

Articulo 39.—Cuando el Estado compre o venda bienes 
inmuebles o mejoras en loe mismos, comparecerá en su 
reimesentadón el Procurador G ^era l de la República, quien 
deberá actuar confonne a las instrucciones que al efecto 
le imparta la Secretaría de Estado respectiva, por medio 
de Acuerdo del Poder Ejecutivo.

La Procuraduría General de la República, deberá exi
g ir para estos efectos una constancia del Catastro Nacional, 
de que el inmueble a comprar no es nacional ni ejidaj e 
inv^tigar en forma exhaustiva todos los pormenores sobre 
el inmueble objeto de negociación, a fin de garantizar los 
intereses del Estado.

Esta disposición no afecta lo establecido al respecto 
en la Ley de Reforma Agraria.

Articulo 40.—No se requerirá licitación en el caso de 
contratos relacionados con las obras cuyo valor no exceda 
de L. 20.000.00, ni caución cuando no exceda de L. 10.000.00, 
exceptuando, en este último caso, los contratos que impli
quen adelanto de fondos.

Los contratos de Construcción. Consultoria, Asesoría 
y  Supervisión de Obra que se suscriban con personas natu
rales o jurídicas, nacionales o extranjeras, siempre que el 
valor del contrato exceda de L. 10.000.00, requerirán el 
otorgamiento de caución.

Cuando se adelanten fondos a cuenta de cualquier com
pra o contrato se deberá observar lo dispuesto en los A r
tículos 46 y  47 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República.

En loa contratos de Consultoria y  Supervisión podrá 
fijarse la caución sobre la base de los honorarios siempre 
y  cuando los intereses del Estado queden asi sufidentontt- 
te garantizados.

Artículo 41.—La Seci^taría de Hacienda y Crédito Pú
blico no autorizará Ordena de Pago que impliquen anticipo ■ 
al valor de mercaderías, servicios y  obras, e x c ^ o  en los 
casos de contratos de s^furo y  en loa reladonados con el 
proceso de construccito de obras pútdicas de desarrollo 
económico y  social, siempre que en este último caso se 
cumpla con los siguimites requisitos;

a ) Loe anticipos no podrán exceder del 20% del valor de
los contratos y  deberán ser deducidos a partir, de la
primera estiinacíón de obra o  de sefvicios que se
pague al contratista, en un porcentaje no menor dél
10% dd  valor total de cada una de estas estimacio
nes. Las Unidades Ejecutoras^ los Supervisores y  la
Dirección General de Presupuesto velarán porque loa
anticipos aemi utilizadc» exclurivamente en él proyecto
para el cual se efectúen. E l incumplimiento de esta
disposición por parte del contratista dará deredio al
E ls ^ o  a e¿g ir la devolución inmediata dél antieipo.-
Cuando los fondos sean de donación, el anticipo po^fá
ser mayor del 20% pudiendo otorgarse para fines dla- 
tintoa a loe permitidos en el primer párrafo de este
Articulo.

b ) No se concederán sino a favor de contratistas hcaidu- 
reños, salvo el caso de proyectos financiados con
fondos ñtemoB.
La Dirección General de Presupuesto podrá reparar
aquellos anticipos cuya concesióii no se justifS^e.

Articulo 42.—Las cantidades que se retengan como

Sarantía confonne a  las CSáusulas de un contrato, deberán
spQBitarse en un fondo especial estaUecido en ri Banco 

Central de Honduras a la orden de la  Tesorería General de 
la República. Las cantidades mencionadas serán devueltas 
al Contratista una vez que se emitido las ccorespon-
dientes actas dé recepción, siempre que el Contratista baya 
comprobado satisfactoriamente que todas las obligadones

mcurridaa por él o por sus subcontratístas en llevar a cabo 
el proyecto, han sido cumplidas. Sobre las cantidades isle* 
nídas podrá hacerse efectivo cualquier reparo o redamo 
que tenga su base en el contrato.

Presentada la solicitud de devolución, que deberá acom
pañarse con copia fotostática del acta de recepekm, Is 
Dirección General de Presupuesto, previo el anállsia w fm - 
pondiente, autorizará a la Tesorería General de la RepúblieSt 
para que efectúe dicha devolución.

E l procedimiento anterior se aplicará en el caso de 
pagos que se realicen con fondos nacionales. En rdadÓD 
con los pagos que se efectúen con fondos externos, Isi 
retenciemes correspondientes se Ilevaré-n a efecto por la 
entidad prestamista y su devolución quedará sujeta, en todo 
lo que le sea ^licable, a este mismo procedimiento.

La¿ cantidades retenidas y  no devueltas se trasladarán 
a la Cuenta General de la Tesorería General de \s RepúNka 
despu^ de transciu-rídOs seis meses de hqberse suscrito el 
Acta de Recepción.

Articulo 43.— Sin perjuicio de las dentás dlsposickmes 
legales aplicables a los contratos administrativos, en todo 
contrato de consultoria, construcción y supervisión debbraí 
que se suscriba durante el presente ejercicio fiscal deberá 
observarse las siguientes disposiciones:

a) Independientemente el proceso de adjudicadón que se 
siga, las Unidades Ejecutoras deberán precalificsr de
tenida y responsablemente cada una de las fíimas que 
participen en el proceso de adjudicaci^ de cada pm- 
yecto.
Las unidades ejecutoras deberán justificar la esco- 
gencia de las empresas de consultoría (Disefio y
Supervisión) basándose en los resultados obtenidos 
por las mismas, en sus últimos trabajos y  en sn p»-
sonal dave; p ú a  tal fin deberá llevarse un r^istio
perm an^te de las mismas.
Las empresas de Consultoría o  Construccíóo, qse
cuenten en su compodción social coa sodos que pies- 
tan sus servicios a instítucímies autónomas, o que smn 
fundemarios públicos en virtud de Acuerdo, Decrete 
E jecutivo o  mediante Ccmtrato Especial, no podrás 
participar en las Ucitadem ^, Concurso o  n^odsdo- 
nes d h ^ ta s  juromovidas por el Golnenio Central, los- 
títudones Autónomas, Semi-Autónmnas, Concejos de 
D istrito y  Munidpalidades.
Serán sancionados loe fundonaríos públicos que le- 
omnittiden o  aprueben la  edehradón de actos o con
tratos con empresas naturales o  jurídicas que eslAt
comprendidas en el párrafo anterior de este ArtSada

b ) Ninguna obra p o m  ser ejecutada mediante la «on- 
trateción de maquinaria o  equipo o por el sistema de 
servidos mecanizados. E l Poder Ejecutivo podrá, do 
mnbargo y  símniure que se establezcan controles ade
cuados para garantizar é l buen manejo de los fondos 
pélilicos, autorizar mediante Acuerdo emitido a tis  ̂
vés de to Secretaria de Estado en los DespadMe de 
Comimicadoiies, Obras PúUícas y  'Dranspúte. a Is 
Ü ^ e d ó o  Gmieral de Mantenimiento de Caminos J 
Aeroimertos, para que refuerce su equipo mayor ate
diante la eontiatadón del equipo compimneotario que 
sea indispensable para la  ejecución de los Proyeetos 
de Mantenimiento Mayor que se lleven a cabo por 
Admmiatradón. Para la emisión de este Acuerdo sen 
requisito indispmisable dMener previamente d  dieCs- 
men favorable de la D irecdúi Gúimral de Presupnata

c ) Para la  diiqmnsa de licitación o la  autorissdén di 
Udtación privaúi o de cualquier otra dase ie  %4is* 
dícacíón que no constituya licitación pábttes, amá 
requisito mdiapenssÚe obtener previamente d  déte 
men favocaUe de la Dirección GÚieral de Presupamta 
Todo Acuerdo que dispense la  lidtadón o sufaiiiBO 
otra clase de aSudicadón distinta a la lidtacién pá* 
blica deberá justificar, mediante los correuModkBtas 
'‘Considerandos’*, la necesidad o las ventaos que m 
deriven de tal dispensa o autorizadón.

d ) Todo supervisor útará en la obligación de justifiliir 
y  documentar cada uno de los cambios que Inya 
torlzado o recomendado.
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•) Oon toda estimaraón de obra d e b ^  preaentarse tm 
Infltaine dM sop^ tíekv aolnre d  adeluito o  inogreso 
dd pioyecto. en el qae deberá efectuaise. además, ima 
evaluad^ de los trabajos del <^trBtista. E l incum- 
Ipliiniaito de éste o de las demás obligaciones contrae*' 
Pyiim por parte de los Supervisores podrá dar lugar 
a la rescisión del cem ^to o  a la  imposición de una 
multa que deberá estar de acuerdo c<»i la gravedad de la 
falta 7  el mcmto del emitrato.

Artículo 44.—Las cuentas depositadas en el Banco 
Oartral de Honduras para ser utilizadas por diferentes de> 
fwklenriaa en situaciones especiales, deb^án i^Muecer a la 
Qtdao de la  Teaoreiia Gmieral de la  RepúUicay la  cual, 
previa aúkoización de la Secretaria 9e Hacienda y  Orédito 
Público, efectuará las erogaciones necesarias mediante la 
emfarifo de los cheques respectivos, a  seduntud de las depmi> 
ÓBiriaB o instituciones facultadas para utilizar dichos fon
dos En los casos en que se considere necesario se emitirá 
m tegtoiHCTito que r^;u]e el procedimiento para afectar 
estos fondos.

Las cuentas especiales deberán ser liqnidadas. traun* 
fMesdo 80 saldo a la Tesorm ^ General de la  R^úUiea, 
en los anuientes casos:
z) Oumdo se haya ejecutado el proyecto o  haya concluido

la situación especial para cuya finalidad foe  consti
tuida;

b) Cuando en forma posterior a Iz constitoinón o  crearión
de estes cuentas, se dispusiere la  no realización de la
obra o proyecto que se finandarm oon ellas; y

t f  Cuando haúendo transcurrido más de 6 meses desde 
su constitución, no se haya celerado en la misma nin
gún movimiento, excepto en aqu ^os casos en que se 
justifique siifidentemente esta aáttiaci&i.

Artím lo 45.— Êl Titular del Ejecutivo no está Ubicado 
8 dar cuenta de la inversión y  destino de la  a^m ztión i»e -  
nqnéstaria denominada ‘̂Gastos de D^^misa Nachmal*'. La 
Hesoraía General de la República hará efectivas las canti- 
dadas correspondientes al ecftos gastos con sólo ei **páguese** 
dd Titular del Ejecutivo, quedando <¡bUgsdsL a hiformar 
cada fin de mes a la Dirección General de Presupuesto y 
a la Contaduría General de la República, el mwito de estas 
erogaciones, a efecto de que estas dos dependencias efec
túen laa operaciones contables correspondientes.

Articulo 46.—El Poder Ejecutivo, por intermedio de 
la Secretaria de Hacienda y  C od ito ^ b lic o , queda facul
tado para implementar sistemas centralizados que rm len  
b  aáqubíción a cualquier título y  el uso de los vehículos 
de transporte del Estado.

Créase, para este efecto, el Centro Nacional de Trans
porte que funcionará como una dependencia dd  Ministerfo 
de Hadenda y  Crédito Público, el cual tendrá como función 
principal mejorar la eficiencia del servicio del transpor
te dél Gobierno mediante la reglamentación y  el control de 
b  adgubieión, uso, conservación, reparaci<»es, disposición 
y demis relacionado con vahiculos de motor y  otros medios 
de transporte en uso en el Gobimuo, asi como vigilar el 
annpUmiento y  hacer efectivas las di^oeiciones del Decreto 
No. d8 emitido por la Asamblea Nackmal Constituyente d  
27 de marzo de 1981 y  su Re^bmento. E l Centro podrá 
acfociar y  administrar cmitratos oon distribuidores de 
vuíoulos y otros medios de transporte, c<m suplidores de 
gUDUna y lubricantes y  con talleres privados de reparado- 
S68 y Qevmr a cabo las licitaciones necesarias en coordinación 
eoB la Proveeduría General de la República, debiendo las 
émesdentías sujetarse en sus adquisiciones a los contratos 
cmxudOB p (v  el Centro en reladón eao las funcrtmes que 
ie soo probas.

En cada Secretaria de Estado deberá organizarse un 
Omtro ^  Trirnspente que tendrá a  su cargo la ejecución 
de BOtmas y  procedimientos establecidos por el Oentro 
Ibdooal.

La infraechbi de los reglamentos, normas de proce- 
y  demás regulaciones relacionadas con las ope- 

fadoses dd  Oentro dará higar a la  ^dieacíón de las si- 
giiates sanciones:

a) la primera infiraedón amemestadón eso ita  o
snî enaiÓD de emideo y  suddo hasta por un periodo 
de ocho días.

b) ^>r la  abunda infracción, supensión de empleo y
sueldo p w  un periodo no mayor de quince días.

c ) P or la  tercera Infracción, destitu d^  del cargo.
Guando las ínfraedones sean cometidas por los propios

empleados dd  Centro, la aplicación de las sanciones estará 
a cargo de su Director o Gerente; en los demás cazos, su 
aplicación corresponderá a la autoridad nomlnadora quien 
actuará a  ín l^ tív a  de la Gerencia del Centro. I^ ra  la im
posición de estas sandmies deberá oírse al empleado o 
fundonario, el cual podrá recurrir ante el Om sejo d d  Ser*- 
vicio O v il cteiforme a l iHi>cedimiento establecido en d  A r- 
tfenlo 272 d d  Recám ente de la Ley de S^vicio  O vfi, cuando 
se trate de empleados sujetos a  dicho régimen, o  ante él 
superite* jerárquico de la  autoridad aandonadm  en los 
dtenás casos, disponiendo, para estos efectos, de un {dazo 
dq diez días contados a partir de la  fecha ea que se notifi
que la  sanción.

Se prohíbe a las Unidades Ejecutoiras dmcedte* oom- 
bostíbles, lubricantes, repuestos y  accesorioe, llantas y  neu
máticos para uso de vehículos particulares ad  como el uso 
indeludo de los tnenes del Estado.

Se prohíbe terminantemente en el Gblnemo Central el 
uso del sistema de cupones para la  adquisición de combus
tible.

Artículo 47.—E l áfinísterío de Hacienda y  O ádito Pú- 
Uico, investigará sí las sid>veDcíteies y  demás transferencias 
a crátros educativos del N ivel Primario y  del IHvel Meifio 
no O ficiales son indispensableB para el fimetonamienío de 
loa mismos. En el caso de que tertos establecimientos hayan 
obtenido en é l afio próximo pasado benefic ie » netos grava- 
bles por más ^  L. 10.009.00 (D IEZ M IL  lE M FD tAS 
HSCACrrOS), la  ayuda del Estado le  será suspendida por 
orden de la  Secrétería de Haciteida y  Crédito I^M ico, para 
lo  cual la  IMrecdón General de THbutadón inftermará a 
más tardar en r i mes de abril^ sobre la  ^smciÓB de cada 
uno de estos establecimientos, fámido sancúmados los que 
no rindan dedaracitm a este última oficina om  la supr^óo 
de la snbvencióii.

Artículo 48.—Se dará preferencia a  la  c o m ^  de ar- 
tículoB manufactiu«dos en el pab, iguales o semejantes a 
los que se producen en el extranjero, salvo lo dispuesto en 
Tratados o  C^onvenios Especiales. Asimismo, se prohíbe la 
compra de toda dase de maquinaria y  equipo usado.

Articulo 49.—Las asignadones denominadas ^IMversos 
Servidos, n.c.**, en ningún caso podrán ser utilizadas para 
pagar sueldos o servicios personales comprendidos dentro 
d d  gnqio **Servicios Peisteiales’* de la  Clasifícación pter 
Objeto Específico del (Sasto.

Artieulo 50.—Queda furolulfida la  adquiaicUbi de ma
quinaria y  equipo no contemplado dentio de la  **Rdadón 
de Maqumaria y  Equipo a Comprarse**.

En casq de que se justifique, la modificación a la **Re- 
ladón de Equipo a Cteuprarse**, se hará mediante Resoludtei 
de la Dirección General de Presupuesto, sin que pueda mo
dificarse más de una vez en d  primer semestre y  otra en 
d  sopando, salvo los casos fteáuitos.

Articulo 5L-—Los proyectos contemplados en las asig
naciones de inversión no podrán ser llevados a cabo pte* 
Administradón cuando el valor eneda de L . 60.000.00 
(SESENTA M IL  LEM PIRAS EXACTCOS); sin embargo, d  
^ tu la r dd  EÍjecutivo, cuando lo conddere necesario, podrá 
autorizar mediante Acuerdo y  por intermedio de la  Secre
taria cterespcHidiente, que las obras y  constnicdones se 
lleven a cabo por Administración, aún cuando el valor de 
éstas exceda de la cmitidad dtada. Las Unidades Ejecutoras 
que realicen P royectos por Administración deberán presen
tar previamteite, ante la Dirección General de Presupuesto 
para su revisión y  aprobadón. d  correspondiente **Plan de 
Desembolso”  el que deberá contener un desglose según Oh- 
jeto del Gasto de la asignación afectada, sin que pueda 
modificarse más de una vez en el primer semestre y otra 
en el segundo.

Tóete m odifícadtei a este plan deberá ser tamteén re
visada y  aprobada, de manera previa por la mendonada 
IMreccióii.

Artículo 52.—La  Contraltela de ^oyectos de la Secre
taria de Hadenda y  Crédito PúÚico, ejercerá control en la
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ejecución y  dará natetencia técnica para la elaboración de 
la {ongrainadón inicial y  de toe ínformea de avance de loa 
programas o proyectos que hayan seleccionado para ser 
programados por Ruta Crítica, según establece la Ley Or- 
ginica del Presupuesto en el Titulo V, Artículos 72, 73 y  74.

Los dem&B Programas y  Proyectos que no hayan sido 
programados por el Método en mención, serán objeto de 
un mecanismo de programación especial que contempla la 
elaboración de un calendario de trabajo cuya ejecución será 
evaluada periódicamente, debiendo supervisanse para cons
tatar su ejecución y  avance.

Tanto el control de la ejecución del calendario de tra
bajo como las supervisiones mencionadas se realizarán a 
nivel re^onal por el personal de la  Ocmtraloria de Proyectos.

Articulo 53.— LOS informes de situadón de los progra
mas y  proyectos que se haya dispuesto ejecutar por d  
método de Ruta CMtica de Programación y  Contnd, que 
mendoos el Artículo 72 de la  L ey  Orgánica del FTesuiáiesto 
y  que deberán eer presentados a  la  Dirección General de 
P rep u esto  y  a la Secretaría Técnica del Ccmsejo Superior 
de Plaaifícadón Ec(mómica durante loe primeros diez (10) 
días de cada Inmestre, servirán para analisar y  evaluar la 
ejecución de las actividades de los mismos por lo cual de- 

hacer mención de los pix^resoe alcanzadoe y  de las 
demOTas o  inccmvmiientes encontrados wincipalmente si han 
influido en el retardo de la  totalidad del programa de tra
bajo.

La presentación del inform e de avance provocará in
mediatamente la realización de una reimión de evaluación.

lia  Secretaría de Hacienda y  Crédito Público, podrá 
abstenerse de tramitar la  erogación de cualquier gasto con 
cargo al programa o proyecto, cuando no se haya cumplido 
con las disposiciones anteriores.

Artículo 54.— Se prohíbe el arrendamiento y  préstamo 
de toda clase de maquinaría y  equipo de particulares al 
Estado. La maquinaria y  equipo pertenecientes al E sM o  
no podrá arrendarse o prestarse, a particulares, salvo el 
caso del servicio de mecanización agropecuaria, cuando lo 
pensitan sus atribuciones legales.

Aalmismo, se prohíbe é l arrendamieiito de e q o ^  élee^ 
trónieo y  de reprodocdÓn, sin la  autorisadón previa de la 
S em tam  de Hádmtda y  Crédito PúMioo.

E l arrendamiento de todo equipo en los casos que pro
ceda, se baril por medio de contrato iqirobado mediante 
Acuerdo del Po m  E jecutivo por intermedio de la  Secretaria 
de Estado correspondiente.

Artículo 65.— Queda terminantemente piohiUdo a to
dos loe mpleadoa del Poder Ejecutivo, hacer ventas de 
bienes o servicios a las distintas U n ida to  Ejecutoras de 
programas del GoMemo Central.

Asimismo quedan prohibidas las cmnpras por medio de 
ahsstecedMVs mdcos en el caso de que hayan otros abas
tecedores de loe mismos Henes y  servimos, salvo que didioa 
abastecedores hayan sido selecckmados mediante Beitadóa 
pública, o se trate de compras a otras instituciones del 
ratado.

Artículo 56.— La  Secretaría de Hacienda y  Crédito 
Público no tramitará solicitudes de Reserva de Crédito y  
Ordenes de Pago cuando éstas correiqKnulan a wimíiiistros. 
compras y  serridos ya  efectuado^ con croq>d6n de las que 
ae refieren a mantenimiento de equipo, re f^ tro  y  des^Mcho 
de mercaderías, y  suscripciones de perió^cos y  revistas, 
así como aquellas cempras de mnergencia autorizadas por 
la  Proveeduría General de la  RepúbUca.

Los Jefea de las Unidades Ejecutoras que hayan au
torizado él gasto serán directamente reqKMÚaUes pm* las 
oonseeuendas que resultaren de la  adquideión de artículos 
y  servidos ^  el establedm knto de la  req>ectiva Reeenm 
de Crédito o  de la em isifo previa, en su caso de la corres
pondiente Orden de Pago.

Artícnlo 57.—Voa Jefes de Ofieinae a  cuyo caigiai catíai 
los pagoe de ifanillas de Gnanúdones, PiesMIOB, Tkabaja- 
doree &  Acarreo y  Estiba, de Oteas Públicas y  de Cammos, 
vigilarán dichos pagos personalmente o  por ddegadón en 
uno o más de sus emideados; los sobrantes que ocurrieren 
deberán s tf relnt^^radoa a la  Tenormfa General de la  R^éü*

táica, siguiendo el procedimiento estableddo en el B ^ i- 
mentó de las Disposiciones Generales del Piesupumta 
debiendo dm* cuenta mensualmente a la Direccirái uennal 
de Presupuesto, a la Contaduría General de la Repúblíea 
y  al Oficial Administrativo del Programa para que aeetáa 
las operaciones contables correspondientes.

Artículo 58.— Es obligatorio para la Proveedorfa Ge
neral de la República y en general para todas las Ofldou 
del Gobierno Central, hacer uso de los servicios dd 
Centro Técnico Tipelltográfleo Nacional (CEITKA), 
Tipografia Nacional, FTograma de Mecanización Agn  ̂
pecuaria (PROMECA), de los Laboratorios del Patronato 
Nacional de la Infancia (P A Ñ I), Universidad Nadoail 
Autónoma de Honduras (U N AH ) y  de las Plantas Asftt* 
ticas. Servicios Cartográficos. Geográficos, Geológicos e 
Ridmgráñeos de la Secretaría de Comunicaciones, Obna 
Públicas y  T ran spe^  (SE C ^PT), en la compra de E sdsi 
y  servicios que estas dependencias puedan vender o wmt- 
nistrar.

Eh el caso de que esas dependencias no puedan vender 
o efectear los trabajos solicitados deberán ertender eou* 
tancia indicando los inconvenientes curreepondientes.

La Sem^taría ^  IRtcienda y  O éd ito ^ b lico  podrá ate 
tenerse de d v  trámite a las Ordena de 0>mpra y Pago 
que ccmtravm^n lo dispuesto en este Artículo.

Artículo 59.—Cuando las emnpras se efectúen m el 
exterior, los pedidos de impresos, casquetes para anan 
diente o licores, timbres, sellos postales, placas para vemeih 
lee y  cualquier otra e ^ c le  fiscal, los hará la Secretath de 
Hacienda y Crédito Puolleo, por intermedio del Banco Cea* 
tral de Honduras, conforme a las Disposiciones que eate 
blece el contrato celebrado por el Poder Ejecutivo con eit& 
institución. Tales pedidos se harán únicamente eña^ 
dichas especies no se produzcan en el país en ctmdidOM 
aceptables en cuanto a precio y  calidad y en condictaita 
normales del mercado.

Las Leyes hondurefias impresas constitiqren eairnte 
fiscales, correspondiendo la  autmizadón de su reprodoedÓB. 
impresión y  venta a la Secretaria de Hacienda y  Ckéfib 
PúMico quien efectuará esta ódtima a través de iss Atat 
nistracionés de Rentas. La  contravención de lo estsMadii 
en este párrafo se sancionará de cmiformidad con le fia 
puesto en la  L ey  de Contrabando y  Defratuteclones nseaha

Artículo 60.— L̂a ^ortad te i ^ 1  Patronato Nadoaal f i 
la  Infancia para 1984 será de QUINCE MILLONES (XG- 
NIENTOS QUINCE M IL  SEISCIENTOS UaiFBUS 
ESXACTOS (L  15Jil5.600.00), de los cuales QUINCE 
LLONES (L . 15.0()0.000.00) serán entregados en efecbie 
y  se transferirán en docé cuotas mmisuales de UN WUJO  ̂
DOSCIENTOS c in c u e n t a  M IL  LEM PIRAS EXAdOe 
(Z4. 1.250.000.00) cada una, destinándoee a financiar gis- 
tos presupuestarios en los d ifoentes programas de 8M  
Materno Infantil del Gobierno Central.

La  diferm eía de QUINIEINTOS QUINCE MIL 8 8 8  
CIENTOS LEM PIRAS (L . 515.600.00) será mtregada por 
é l PA Ñ I, a través del Ministerio de Salud PúUica, a lis 
diferentes h osta les  del país en medicamentos, Ségúa d 
cuadro básico de médidnas elaborado, en reparademes» fi 
equipo o en sfeetívo.

En este último caso, dichos valcmes serán incwpomfis 
al Presi^uesto de los mismos^ mediante el sistema da tat 
phadoties automáticas. Cuando hi e n t r ^  sea en émsdi 
se le dará d  tratam iaito correqwndiente a las dcnaciinie 
en especie.

Artículo 61.—La aportacídn de la  Corporación Bmd8 
reña de DesarroIlD Forestal (COHDEFOR) para el pRMh 
ejercicio fiscal ascenderá a CINCO MHXONBS DE IB f* 
P IR AS ( L  5.000.000.00).

A r t ic o  62.— L̂a aportación de la  Empresa Heotafia
de Teleoomunieadones (HON PU TE L ). para el pnMto 
ejercicio fiscal ascenderá a St&rni M IIjLONBS DE U9é 
P IR AS ( L  7.000.000.00).

Articulo 63.—N o obstante lo  establecido en la Lm fil 
Seguro Social y  su Recámente, la  uhKgaclón Im sI  dn te  
tMO  con él Instituto Hoodurcfio de S^uridsa Ssdtí •  
lim itará durante el año fiscal de 1984, a la  cantMsd 
rizada en él TRulo 4-11-1, Programa 2-06, Renglón IM  #  
etáe Fresupuñsto. t
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AitíenlD 64.—'La Uiiiversidad Nacicmal A iit^cm a de 
Boadana redtórá la aaígnaelón que se fija  en el presente 
pMBpiwato. No obstante si los ingresos reales netos reel- 
Itfos en d  cono del ejercicio fiscal fueren mayores a los 
isHaediw «a  esta Ley, se procederá a realizar los ajustes 
peifiseotes; mi caso de que éstos fueren menores y  resul* 
tara qne el Gobierno le ha pagado mayor cantidad que el seis 
por dentó sobre dichos ingresos netos recaudados, según 
h ÜadMsción dd  Presupu^to, el soldante que ad  resulte 
wai ^ilicado a la  asignación que le correspon^ en d  
dfideiite ejercicio fisca l

En cuanto a los compromisos de fofidos ín temos del 
{léstauno A ID  No. S22'T>d34 quedan obleadas las institu- 
donei descentralizadas involucradas, incluyendo la UNAH 
t  financiar con su» propios recursos la  ccmtrai^rte nacional 
4d préstamo indicado.

Arifenlo 65.—1 ^  adgnaciones que aparecen en el pre- 
M le presiqmeato a tevcnr del Instituto de Previsión dél 

Nadonal y  del testituto de JuMlaciones y  Pen- 
donm de los Emi^eados y  Funcionarios del Poder Ejecutivo 
Mo ^Murimadaa. La obligación total del Estado ed reladón 
con tetes institudmies se ¿term inará conforme lo determinmi 
hs plaiifllas pagadas. La c^gación  det ESgtado con el bis- 
Ühib de F(mnadón Profesional (IN E D P) ae contrae a la 
•dpnscifo ^mohada en el presente Presupuesto.

Articulo 66.— ^Pars agilizar y  facilitar la  ejecución de 
tei proyectos de inversión, se faculte a las Unidades Ejecu* 
Ims « « respondientes pam que, en base al fuesupuesto 
^fobedo rmdiom. c<m antídpádón al nuevo periodo fiscal, 
los trámites inevios a la iniciación de las obras, tales cmno 
sítete de {««'Calificación, licitación, adjudicación, etc.

Articulo 67.—La Secretaría de Comunicaciones, Obras 
Pttiiess y  Transpmrte podrá cmitrater en caso de emergen- 
cte ddd¿mente califírada por la Contraloría de Proyectos 
áe te IMrecdósi General de Presupuesto de la  Secretaite de 
Hacienda y Crédito Público y  por la Dirección General de 
ProlHdad Administrativa, los señdcios de Ehnpresas Paiti- 
eulaiee) para el mantenimiento de carreteras, puentes, aero
puertos, oteas UdiaúUcaa y otros similares del país. ES pago 
de estos servidos se hará afectando las asignaciones creadas 
psrtetel fin, correspondientes a dicha dependencia.

Artículo 68.— L̂as Transferendas de Capitel para pro
yectos especíeos que se hagan a instituciones descentnll- 
«rfjg se ^actuarán utilizando el dstema de reembolso. Para 
ks proyectos que se ñnaden con estas transferendas se 
exifiM una programación especial de conformidad con las 
indicadones que al efecto Impaite la Dirección General de 
Piempuesto, pfeyia consulta con la  Secretaría de  ̂ Estado 
respectiva, mediante la cual se hace la  transferm da. y  con 
te Secretaria Técnica del Consejo Superior de Planificadón 
v¡tinfítmiML para establecer su conformidad con los planes 
operativos.

Artículo 69.—Todo pago del Gobierno a favor del Ran
eo Central de Honduras se efectuará mediante el procedi- 
mtento de Ordenes de Pago emitida^ a través de la Seere- 
tute de Hádenda y  Crédito Público. Se exceptúan:

i ) Los casos en que el Banco Central de Honduras tenga
que pagar de dinero derivadas de ob li^ -
doiies por avales otorgaos en remesentadón de) Go*
btemo. Hhi estos casos, él Banco Central de Honduras
presentará a la Secretaria de Itedenda y  Crédito Pfi- 
bUeo d  detalle de los valores pagados a efecto de oue
SB d  plazo de trdnte días, dichn Secretaría reembolse
al Central de Honduras kx? valores correapon-
dlentes. Si transcurrido este plazo la Seeretaris de
Hielenda y  Oádíto Público no ha reembolsado al Ran
eo Central de Honduras loa valores resnectivos, éste
queda facultado para debitar automáticamente te 
enenta de la Tesorería General de la Repúteica por el
noRto de dichos valores.

b) Q i los cazos de emisicines de Bmios, para la provisión
de fondos para la amortización de estos valores, pago 
de los intenses y  la comteión financiera, en el trans
curso de la tercera semana de cada mes, el Banco Cen
tral de Honduras presentará a la Beeretarfa de Hacien
da y  Crédito Público, un detalle de loe valores a pagar 
por el Gobierno Central, debiendo ffieha Secretmía 
proveer «I Banco Central de Honduras de los fondos

necesanos para este propósito^ a más tardar él último 
día del mes siguiente.
Se exceptúan las emisiones de Bonos Financieros en 
cuyo caso él Banco Central de Honduras presentará 
a la Secretaria de Hacienda y  Crédito Público cou im 
mea ¿  aotidpadón a ia  fecim de vencimiento de loe 
diferentes temos, un ¿ ta lle  de loa valores a redimirse, 
déldmido dicha Secretaria proveer oportunamente al 
Banco loa fondos necesarios para atender la  redención 
de didios temos.
Para el pago de cualquier otro gasto relacionado «m  
la mmsitei de los bonos se segitirá r i procedimimito 
ooirei^midiente.
Si al vencimiento del pago rei^iectivo, U  Secretaria de 
^ c ien d a  y  Crédito I^blicoi no ha proveído al Bmico 
G m tial de Hondiuas de las cantidades supraromuño- 
naáaa, éste queda facultado para efectuar automática
mente loe cargos correspondientes mi la cuenta de la 
Tesorería General de la República,

c ) En los casos de préstamos otorgados por e l Banco 
Gentiál de Hondmas c<m él aval dél Goteemo Central, 
^  Banco avisará a la  Secretaria de Hacienda y  Crédito 
PúMIco con sesenta ^as de antidoación sobre la in- 

/ mlnenda del venciiniento de la oteigadón para que 
dicha Secretaria haga las gestiones de pago ante el 
avalado.
S  d  avalado no cam i^  con su obligadtei, d  Banco lo 
comiimcará inmediatamente a la  Secretaria de Ha- 
denda y  Crédito Público a efecto de que sea emitida 
la orden de pago correspondiente.
ES Banco Centxal dará ariso ín iu e^ to  a la  Tesorería 
Gmieral de la  RepáUica, IMrecdtei Genmd de Presu
puesto y  Dirección Gmieral de Crédito PúUico de cada 
délxto que efectúe en ai^icadón de este articulo, de
tallando él concepto y  fundamdito de los mismos. 

Artículo 70.— ^^ra efectos de control en el uso de loa 
préstamos y  draadonez {moveníentee del ^ terio r, y  esp^ 
dalmente para efectos cootaUÍes todas las dependencias dd  
Etetedo y  Unidades E^jecutoras de los Proyectos finandados 
con oád ito externo, están obligadas a smÍDinistrar a la  Se
cretaria de Hacienda y  Crédito Público por in term e^  de la  
Dirección General de C r^ ito  Público, con corda para la  IK- 
reedón General de Presupuesto, toda la información que se 
desprende de los mismos, tales como copla de los contratos' 
de préstamos, solicitudes de desembolsos, aplicaciones de 
pago, autorización para retiros de desembolsos, avisos de 
pago de amorttzadón; intereses, otros cargos y  demás iu- 
formadón que se refiera al respecto. La  Secretaria dél Con
sejo Superior de nanifleaelón Económica, ccuno organismo 
re c e p ^  da este inÍOTmacitei deberá informar a  la Secre
taria de Hadenda y  C r^ to  Público sobre las donaciones 
que redba el Goteemo de Honduras para la  ejecución de 
sus Programas y  Proyectos.

Loa fondos de contrapartida nadonal y  los proveiuen- 
tes de préstemoe o donadones, serán administrados por las 
dependendas del Estado y  en ningún caso serán transferi
dos a organismos interoMionaleB para la ejecudón de los 
programas y  prc^rectos finandsdoe con estos fondos.

Artículo 71.— Las asignaciones de transferendas de 
cuotas a favor de organismos internadonales sólo nodrán 
afectarse para el desembobio de los fondos, conforme al ca
lendario ¿  pegón élaborado de acuerdo con los convenios 
^̂ettpectlvoB, por la  I% !«ed6n General de Presupuesto.

Para Que se efectúe al primer pago de late transferen 
das a favor de onranismos nacionales e fntomadonales a 
que se refiere el A iticulo 78 de la Ley Orgánica del Presu
puesto, será requisito indispensable presentar unn, copia del 
éorresDondiente Convenio y  del didemen favorable de la 
Secretaria de Hadenda y  Crédito Público oue establece di 
eho Artículo, asi como un detalle de los benefidos que re 
porte al pate ^ohb Convenio.

Artículo 72.— Facúltase a la Secretarla de Hadenda y 
Crédito Público, por intermedio de la  Dlreedóu Goieral de
Presupuesto, para que continúe cea la actualización y refor
ma dé! Sistema de Pnwupuesto por Rx^ramas dd Sector
PúUlco, a  fin  de que se viabflies la ejecución de ía Bstrâ  
tegia de Desarrollo pera d  periodo 1962-1966.
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Para el logro de loa anteriores objetivos la IMrección 
General de Presupuesto está autorizada para cumplir con 
las tareas siguientes:

a ) Definir las políticas y  cHterios organizativos que se 
realicen con el Sistema de Administración Presupues
tarla.

b ) Diseñar e Implementar programas de modernización
del Sistema de Administración Presupuestaria y  del 
resto de sistemas y  sub-sistemas admlnistiuUvos afec
tados por la modemizadón de aquéllos,

c ) ' ^btervenir en la modificadón de estructura oreénlea,
de formularios e instructivos que se desean establecer 
para uso uniforme de la Administradón Pública que 
integra el Sistema de Administración F^supuestarla 
y  sus sistemas interreladonados.
Con tal propósito, U  Dirección General de Presupues- 
to emprenderá nns reorganización Integral a fin de 
adecuar sus unidades operativas v  cuadros de perso
nal a las necesidades adminietratives de una reforma 
presupuestaria de tino sectorial, a tono con la vigen- 
d » de un sistema de Planee Onerativos.

Articulo 73.— La Secretarla de Hacienda y  Crédito Pú
blico, por intermedio de la Dirección General de Preiupues* 
to, especificará en sus Instniotlvos para la formulación del 
presupuesto por programas para el año ñsesl, las normas 
aplicables a la aprobación de los proyectos de estructura 
oigánica, ya sea por modificadón o creación, que tengan 
inddenda en las partidas asignadas en los programas de 
los diferentes mgmüsmos.

Asimismo, especificará el procedimiento y  requisitos a 
cumplir para la aprobación de las modiHcaciones o nuevas 
estructuras que se presenten a la consideración durante la 
vigencia del ejerddo fiscal 1984 a efectos de su ñnanda- 
miento, como condición indispensable para su puesta en v i
gencia.

Artículo 74.—"EÜ Centro Técnico ^po-Litográfleo Na- 
donal (CE7ITNA), continuará funciemando durante el pre
sente ejercido fiscal como una dependenda de la  Secretarfá 
de Hadenda y  Crédito Público y  se r e | ^  por lad dlsposl- 
dones siguientes:

a ) Sus finalidades principales continuarán alendo:
1. Satisfacer la  demanda del Sector Público en to &

clase de servidos Tipo-Litogrtfioos.
2. Formación y  capadtadón de personal esnecialisado

en t o ^  dase de actividades H po-Iit(W Táfici«.
3. Las demás que la  Secretaría de Hadenda y  Crédito

Público ccaiddere ccmvesiiaites a fin a r le  do itro  dd  
ramo de sus operaciones.

b) ' La Secretaria de Hadenda y  CMdito PúU ico consig
nará en el Presupuesto G oiéral de la  RepúUica, d  
reg lón  presupuestario meéñante d  cual se admbda* 
t r a »  el manejo de los fondos dd  C BTTNA, y  que se 
financiará de acuerdo a lo  que se establece en los li
terales siguientes de . este Articulo. 

fi)' Todos los ingresos proveniente de sus operadones 
serán entregados por los usuarios en la  Tesorería Ge
neral de la RepúUlca al verificarse la  prestadón de 
los eervieios o  la  entrega de los artículos, salvo que 
previamente ae Iw ya efectuado la provisite de f<mdos 
mediante el slatema de *‘TransferencÍa de Valores ISa- 
tre Cuenta^, ya  contabilizados.por la  Dirección Gc- 
neréX de Presupuesto, conforme a lo  establecido en la  

■ le y  Orgánica dd  Presupuesto, las Disposiciones Ge- 
nen ies.y su Reglamento; didios ingresos serrirán 
para ampliar la  ad gn ad te presupuestarla a  se 
refiere d  indso anterior. Para efectiiar diebas am|dia- 
dones se s^iuirá, en lo  que 1»  sea aplicable^ d  trá- 
ndte.qne para las.adgnadoncs de am pÚ ac^ aUtond:- 
táca establecen las mendonadas ^spoddónes legales. 
ES (CETTTNA) podrá en d  caso de itorddos presta
dos a particulares o  a'instítndones autónomas o semi- 
autteomas, laerciblr directammite los fted os corres 
pcmdiaites, debiendo en estos casos extender a los 
usuarios recibos, talonarios, autorizados por la Gon- 
taduria General da la  República y  enterar loa fondos 
pkdddos en U  Tesorería General de la  República ra

un plazo no mayor de quince días, ccmtados a putir 
de la fecha de percepción.

d) Las transferencias de fondos que, de acuerdo con h» 
incisos anteriores efectúe el Gobierno a ía w  éd 
(CETITNA) , serán depositados en el Banco GesinI de 
Honduras. Todo pago que el (CETTTNA) efeetáe de> 
berá hacerse mediante cheques firmados por ri Qeraa* 
te General y  el Director Administrativo y estar de 
acuerdo con el presupuesto que le haya sido aprobado 
por el Gobierno.

e) El “Centro Técnico 'Hpo-Litográflco Naciemal”  ciato
rará el proyecto de Presupuesto por Programas de la 
dependencia, el cual deberá ser aprobado oonfmne d 
pr^edimiento que para el desglose de asignarinBfi 
globales establecen las Disposiciones Genenlas dd 
Presupuesto General de la República. En la ajeeociáB 
de su presupuesto de Elgresos, el “Centro Técnico Tipo- 
Litogiiáfico Nacional^ no estará sujeto a los triimtcs 
estableoidc» en los Capítulos sobre Reservas da Dá 
dito y  Ordenes de Pago ni a las Disposiciones de h 
Ley de la Proveeduría General de' la Repúblictk

f )  ^  el caso de venta de artículos o servicios a partí» 
lares, el precio de Im  artículos o servicios se detm» 
nará siguiendo el procedimiento empleado en tales »  
sos por entidades particulares análogas. En los 
casos, salvo disposición general en contrario de U Se* 
eretaria de Hacienda y  Crédito Público, la vnta Á 
artículos y  servicios se hará con un recaigo del 54 
sobre el costo.

g ) ' ES (CETPNA) llevará su propia contabilidad, sus B>
bros serán autorizados por la Secretaria de I^esdi 
y  Crédito Público. A l fin  de cada elercic^ fiscal, e! 
(CETTNA) deberá presentar a la Secretaria de &• 
rienda y  Crédito Público suq estados financiOM la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público detemdneii 
el fin  a que habrá de destinarse las utilidades qw wt 
perciban en cada ejerridó fiscal.

h ) La. Direcrión Superior dei “Oentro Técnko Tfpe- 
Lit<^ráffco NacicMia]** estará a  cargo de vn Gerode 
Genmral andido por un Directeu* Técnico 7  tro Dhcetar 
Admintelrallvo, los cuales serán nom brad  por el 
der E^jecotivD a través de la Secretaria de flieleBdej 
Crédito PúUioo. E2 Gerente General, el Director Ito 
nico y  r i IMreetf^ Administrativo deberán ser Iraés 
renos pen* nacimteito, mayores de verntícioco riíos f  
de reoonoeida honorabilidad, experiencia y etftudéá 
para él desenseño de sos funciones. En casa de »  
sroida dri Gmnnte General asumirá su cargo el Díro 
tor Técnico.

iV Ea Gam ite Gaieral, el ^ rec to r Técnico el Dbedor 
A iitiiinBdiMtíuo y  el EMcargado <fe Almacén esteéi 
cbiligados al renteniento de caución conferme lo eila 
Ueddo en la  Ley Orgánica de la  Contialoria Omni 
de la RepúUica y  su Reglameato.

j )  E2 Gerente General ten d í» el carácter de emplesdo é 
confianza .pero so podrá ser removido de sa eaip 
sino por alguna de las causas riguientes:
1. Por manifiesta ineaparidad o negligencia es ri d »

empeño de su cargo;
2. Por piiüfl. administracite o  malversadón oosqmba 

da de los fo n to  dél Centro;
3. Por so  acatar o  cumplir las dl^oriciones 4o 

Decreto y  sus Reglamentos o por desobedimdi 
manifiesta de las instrucciones que en t«M én e» 
su cargo le  imparta la  Secretaria de Hariosdi | 
OáditoPfiM ioo. Los demás empleados pernüiHBlM 
dri (CEñrrNA) tendrán el carácter de eiaglrodni 
públicos y  e s ta i^  sujetos al régimende SérvUoG 
vil. E l personal que p ^  cualquier droottivíi 
no pueda redutarse o  retenerse con el ctrifllitré 
AwjtftiiAMi permanentes, se contratarán per1i  Ih 
randa Genoal en fonna luovirional o teh^anL 
debiendo establecérae en cada contrato Itt'eoBi' 
dmies bajo las cuales se prestará y l em— « i  d 
servido. Estos contratos tendrán él tofeésto *  
contratos administrativos y  se r ^ rá n  por-lb ̂  
bleddo en sus propias cláusulas, no riadelro i|v
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caUes las dispotíelones de recargo de trabajo a no 
ser en forma supletoria.

k) Para efectos de flaca iiwición habrá un Auditor iioixi'
bndo por el Poder Ejecutivo a través de la Secre<
taiía w  Hacienda y  Crédito Páblico, dicho Auoitor
dependerá «brectamente del Secretario de Hacienda y
Oedito Público, a quien deberá rendirse los informes
sobre k  marcha de la  dependencia. Lia Secretaría é i
Harienda y  CMdito Público poÁiá ordenar la práctica
de auditora« especiales. E l “Centro Técnico Tipo- 
litográfico Nacional” estará sujeto además a la ac
ción fisealízadora que tanto a prlori como posteriori
establecen las leyes de la República.

l) Adscrita al “Centro Técnico TipoUtográfico Nacional”
funrionará la “Escuela Nacional de Artes Gráficas” , 
que se regirá por lo que disponga su propio Regla
mento.

m) Los empleactos que hasta el 31 de diciembre de 1976 
prestaron sua servicios en la Imprenta Aristón y que
hayan pasado a formar parte del epersonal del
(C ÍJITNA) , conservarán su antigüedad y demás dere
chos establecidos en las leyes, lo cual se entenderá sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo final del Inciso
^  de este mismo artículo,

n) El Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público emitirá el Reglamento Inter
no del (C E T IN A ), en el cual se fijará la organización,
métodos y estructura interna del Centro y  las atribu
ciones, jerarquía y posición de sua principales funcio
narios.
Las dependencias del Gobierno Central quedan obli
gadas a utilizar los servicios del (C E TTN A ). Sólo en
d  caso de que dicho Centro no esté en capacidad de
satl^acer sus demandas, podrá utilizarse los servicios
de imprenta, talleres o papelerías particulares. Las
institucianes autónomas y semiautónomas tendrán de
recho de utilisar los servicios del (CETTNA) en las
mismas condiciones que las dependencias del Gobierno
Central. Sólo cuando sus compromisos con las depen
dencias gubernamentales se lo  permitan, podrá el
Centro efectuar venta de artículos o  servicios a  par
ticulares.

Artículo 75.—La  Dírecdón G oieral de Presupuesto 
ejncerá las funciones de Supointendencia de las institucio- 
wtB descmitnlizadas y  dispemári para este efecto, áe las ri- 
gaienles atribadones:

a) Siq^ervisar su actividad financiera para analizar d
grado de efícienda la  ejecndto de sus t^ogramas y
resultados.

b) Evaluar, en fonna pmíódiea, la  ejeendón de los pro- 
m inas y  sos resultadas financieros.

e) Pr^Murar informes que permitan verificar sn situación
económica finandera emitíendo los re^ectivos dictá- 
aiMies e induyendo las recomendadones dd  caso.

d) Fr^arar los instructivos, maituales y  calendarios de
trabajo para la elaborad^ de sus anteproyectos de
PresupUMto.

e) Verificar que los actos realizados por sus autoridades
se ajustan a lo di^uesto por las Leyes Orgánicas, Re
glamentos y  Ebtatutoa vk ^ te s .

f) Adstir, con voz pero sin voto, cuando lo considere
conveniente, a reuniones de los órganos directivos de
dichas instítodones.

Artículo 76.— Además de las atribuciones señaladas en 
d  articulo anterior, la Dirección General de Presupuesto cu 
sus funciones de Superintendencia de las instituciones des- 
esatrallsadas, podrá asumir la  responsabilidad de analizar y 
vofificar la situación económica y  finandera de las emi)re- 
MS, proyectos y  actividades en que él Estado o sus orga- 
oJsÍDoa tengan una partídpación económica mayoiitnria o 
ejn^r un efectivo control de las mismas, cuando el riesgo 
finasdem sea del Estado.

Las apresas púUicas o mixtas en que el Estado o 
cualquim de sus dependencias u organismos tmigan una 
partidpecidn económica mayoritaría, quedarán sujetas a to- 
dos los artículos de estas Disposidones afdicables a las Ins- 
tttueionea descentralizadas

Artículo 77.—Las Tnstitudones Descentralizadas para 
negociar operadones de crédito u otorgar avales,. déMrán 
observar lais normas constitucionales y cumplir con los re
quisitos establecidOB en el Articulo 78 de la Ley Orgánica 
del Presupuesto. E l dictamen de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público deberá decidir sobre la conveniencia de 
los plazos, tasas de interés y  demás cláusulas que compro
meten a la Institución.

Artículo 78.— Por mientras se emité la Ley de la Su
perintendencia de Instituciones Descentralizadas, éstas esta
rán obligadas a permitir la intervendón de la Dirección Ge
neral de Presupuesto y prestarle la asistencia y  cooperación 
que requiera para el cumplimiento de sus funciones. El in
cumplimiento de esta obligación hará incurrir a los emplea
dos o funcionarios de estas Instituciones, en la responsabi
lidad penal correspondiente.

Airiículo 79.— Los funcionarios y empleados públicos del 
Gobierno Central y  de las Instituciones Descentralizadas, tí- 
tytares de las Juntas Directivas de las Instituciones del Es
tado, tienen la obligación de asistir a sesiones, salvo causa 
justifloada. En el caso de representantes no gubemanienta- 
ies que asistan a sesiones de las directivas de dichos Orga
nismos. se les reconocerá la dieta correspondiente.

Artículo 80.— Queda 'suprimido todo pago en concepto 
de prestaciones sociales a los funcionarios o empleados pú
blicos del GolJiemo Central y  de las Instituciones Descen
tralizadas aue renuncien a sus cargos o sean despedidos por 
causa Justificada, de conformidad con la Ley.

Bn aplicación de este Artículo deberá observarse la in
terpretación legislativa contenida en el Decreto No. 71 emi
tido por la  Asamblea Nacional Constituyente el 30 de junio 
de 1981.

En ningún caso se pagará prestaciones a lus funciona
rios de confianza del Ejecutivo quienes son los nue en cual
quier titulo ejerzan las funciones de dirección de los orga
nismos descentralizados, pero las relaciones laborales de los 
demás servidores de dichas Instituciones sm m  reguladas 
por el R égim ^  Juridico aplicable a los trabajadores en ge
neral.

L a  modalidad, ccmtBiido y  alcances de dichos re^me- 
nea se ncmnaráii por las leyes, reglamentos y convenios co
lectivos pertinentes.

Los ocmtratos para mineados o  funcioftarios no per- 
manoites que sus^ban las instítuciones descentralizadas, 
no podián omnprmidM' más de un período fiscal.

Los omtaatos suscritos eaa antmlorídad deberán aju^ 
taise a esta dbqwitícbki, quedando automáticamente sin vi- 
genda al oondtür d  p eric^  fiscal en que fuer<»i suacrítos.

ArtSeolo 81.— ^Las modifícadooes de loe precios y  tari
fas de las instituciones desemitniizadas requerirán la apro- 
b aó fo  dd  P o d ^  E jsaitivo. Los Ingresos que se perdb^  
por £ehas «indfffftftrfnneff no podrán utilizarse directa e in
directamente, riño para fjnawciai* proyectos de inversión o 
cubrir d  smrvido de sus d e u ^ .

La  suscripd&i por tma institución descentralizada de 
un ocmtrato colectivo en que se establezca aumentos de sa
larios o  beneficios económicos de otra especie, estará sujeta 
a lo di8{Kiesto en los Artículoe 266 y  271 de la Constitución 
de la R^úU iea.

Por rasomes de emei^penda, en los contrato.? colectivos 
que suscriban las institudones descmitralizadas durante el 
presente ejercido fiscal, sólo podrá reconocerse aumentos 
de salarioB en la  medida que la  condición financiera de la 
ínstxtudtai lo  permita y  rin afectar él sano funcioramiento 
de la misma.

Los ben^cios derivados de un ccmtrato colectivo no se
rán extoisivos a los flmdonarios de ccmfianza que. a cual
quier titulo, ejerzan fundemes de dirección de los organis
mos descentraiizadoa

La pirecdón General de Presupuesto, en ejercicio de 
sus funckmes ^  superint^idrada de instituciones dcscen- 
tralúadas, tendrá a su caigo la  vigilancia del cum]^imiento 
de este p re c e ^ , dando cuenta, en su caso a la Contralorla 
y Procuraduna General de la República para que procedan 
a deducir la rnsponsabilidad que correspmida.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



28 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE DICIEMBRE DE 1S83

Articulo 82.— Queda en suspenso pora ei afio 3^84 la 
obügadfo a cargo GobiMno establecida en el Articulo 
2o. dd  Decreto Legislativo No. 49 del 8 de julio de 1982.

El aval del Gobierno a favor del Banco Central, a que 
se refiere el Decreto L^[ÍsIatÍvo No. 50 del 8 de ju lio dt: 
1982. no oEttari sujeto a las retenciones anuales establecí* 
das en el Artículo 2o. del mismo y  en el 4o. del Decreto 
No. 49 dd  8 de juUo de 1982.

Articulo 83.—^Todo pago indebido que se haga confor* 
me a planillas de suddos y  salarios de todo tipo, alquileres, 
subvenciones, becas, etc. que por cuestiones de procedimien* 
tos y  dis^KNiibiMad de facilidades físicas deban ser emitidas 
en la Dirección General de Presupuesto con base en infor* 
madón suministrada por las respectivas Unidades Ejecuto* 
ras. ser¿ rec^nsabilidad del Jefe del Programa, del Jefe 
de la Secdón Administrativa del Ramo y del Secretario de 
ESstado oue corresnonda de conformidad a lo que estípula 
el Articulo N^ 38 de la Ley O igin ica del Presupuesto.

Articulo 84.—>Por rasones de emergencia económica du* 
rante d  ejercido flseal correspondiente al año 1984 el con* 
sumo de los servidos de agua, hiz y  teléfono y  el pago de 
la deuda flotante por estos servidos, se consideran como 
aportes que estas instítudones descentralizadas hacen al 
Gobiecno Central.

Artículo 85.—E2 Poder Ejecutivo a través de la Secre
taria de Hadenda y  Crédito Público, emitirá im Reglamento 
de las Dispoddcmes Quiérales del Presupuesto; en caso de

no emitirse éste oportimamente se considerará en vigenda 
el Reglamento correspondiente a las Disposiciones Genera- 
les del Presupuesto de 1978. en lo que sea aplicable.

Artículo 86.— presente Decreto debeti ser publicado 
en el Diario Ofícíal **La Gaceta”  y  entíará en vigencia d 
primero de enero de mil novedentoe ochenta y cuatro, y 
tmmiinará el treinta y uno de dldembre del mismo año. Du- 
rante su vigenda se tendrán sin efecto t o ^  las leyes, re
glamentos y  demás disposidones que se le opongan.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nadonal, 
en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, a los veintio
cho días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
tres.

JOSE BFTIATN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO  A I^E R TO  RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALBS 

Secretario
A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto, publfquese.
Tegudgálpa, D. C., 9 de Noviembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

E2 Secretario de Estado en los Despachos de Hatíendi 
y  Crédito PúUico.

A rtero Córlete Monte

AVI S OS
M ARCAS DE FABRICA

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N> de Solicitud: 3793*83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Soücitante: HANNA-BARBERA PRO D UCnO NS, INC.; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de Oalifomia, Estados Unidos de América; Nombre del Apode* 
rado: Abobado Daniel Casco López; de Colegiación: 112; Clase Iht.: 
16 (para marca extranjera), País de Solicitud Básica; Productos que 
distingue: Papel y  artículos de papel, cartón y aitículos de cartón; im* 
presos, diarios y periódicos, libros; artículos de encuademación; foto
grafías; papelería, materias adhesivas (para papelería); materiales para 
artistas; pinceles, máquinas de escribir y  de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); naipes; ca
racteres de imprenta; clisés; Denominación o Etiqueta: Un oblongo en 
posición horizcmtal, que lleva en la parte superior. Las palabras: **THE 
HUCKLEBERBY ROUND SHOW**, abajo de éllas, e l dibujo de seis

El infrascrito, Registrador de la 
ProiÁedad Industrial, hace sab er: 
(^ e  con fecha <mce de novtenbre 
del presente afio. se admitió la soK* 
citud que dice: de Solicitud -
3803-83; Tipo de SoUdtud: Marea 
de Fabrica; Nombre del Solicitaiite: 
Señor LU IS  F E LIPE  ARRIOLA li*  
CORRIA; Dmnidlio: Ciudad de
Guatemala. República de Guatenala; 
N<mbre del Apoderado: Abordo 
Daniel Casco López; N* de 
cíón: 112; Clase Int. 16 (para matea 
extranjera) Guatemala, 21,662. 
Ehiero 30, 1970; Productos que Dis
tingue: I^pel; toallas, servilletas y 
liñuelos de papel; papel sanitario; 
lápices, {dumas-fuentes, borradems. 
tinteros, tizas, marcadores; máqui* 
ñas de escrO^. artículos de escrito
rio; Dencmimacíón o £}tiqueta **L08 
3 LU lSrrO S; llevando todo ésto tea

1H E HUCKtfBERRY HDUND SHOW

ii M

HUCKIf B ER R Y  HOUND Y  A M IG O S
f^;uras animadas con sus respectivos nombres, y  en la parte inferior, 
las palabras HUCKLEBERBY HOUND Y  AMIGOS. U> que se pone en 
ommeirniento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.» 
10 de noviembre de 1983.

GABOLO Z. BEND ECK PEREZ, 
22 N., 2 y  12 D. 88. » Registrador.

franjas horizontales en la parte in- 
perior, y  tres en la parte inferior. lie 
que se pone en conocimiento del pá* 
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa. D. C.. 11 de novim bn óe 
1983.

Camilo Z. Bendécfc P-, .

22 N. 2 y 12 D. 83. Registrador.
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El iafraserito. Registrador de la Propiedad Industrial, ha<«e sabn*: 
Que con fecha once de noviembre del presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: N '' de St^icitud: 2794-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fálnica; 
Nombie del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCnONS, INC .; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard. Hollywood, ciudad de Los Angeles. 
Estado de California. Estados Unidos de América; N om l»« dA Apode- 
Ádo: Abogado Daniel Casco López: N ' de Colegiación: 112; Clase Int.: 
16 (paca marca extranjera). País de S(^citud Básica; Productos que 
distingue: Papel y  artículos de papel, cartón y artículos de cartón; im
presos, diario^ y periódicos, libros; artículos de encuademación; foto
grafías; papelería, materias adhesivas (para papelería); materiales para 
artístas; pinceles; máquinas de escribir y  de oficina (excepto m ueUes); 
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); naipes; ca- 
rscteres de imprenta; clisés: Denominación o Etiqueta: Consistente en 
un oblcmgo en posición horizontal, que lleva en la parte superior, las 
palabras; **L06 SUFEBSONIOOS", abajo de éUas, el dibujo de seis fi-

MABCA DE FAU M CA

LOS SUPERSONICOS

UTM NMriH

t̂ flSQNS
guias animadas con sus respectivos nombres, y en la parte inferior, las 
palabras n ie  JEfISONS. Lo que se pone en ccmoclmiento público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa,- D. C., 11 de noviembre de 1983.

CAM ILO Z. B E N M O E  F B B IZ , 
22 N., 2 y 12 D. 83. Registrador.

o o N sn rcJ cm N  d e  s o c s e d a d

A l Oonmeio, Bidustria, Banca y  púUkx» en general, dando cumplimieoto 
al Articulo 380 deH Código de Comerdo, se hace saber: Qué en Escritura 
PÓUica autorizada el 12 de noviemtnre dd  año m  curso, por el Notario 
Ibrco Antcmlo T ^ «>  López, se constituyó la Sociedad Mercantil de 
ReqxmsalHlidad Limitada y  Clfqátal Variable; *TIENDA DE LIBROS 
S. de R. L. de C. V.” , c<Mi duramón indeterminada y  dmnicUio en la  ciudad 
de San Pedro Sula, de>srtammito de O rtés, ciqto capital máximo autr- 
fizado es de CSmto CSmmmta MU Lem ^ras (  Lps. ISO.OQO.CK», del cual 
han suscrito y  p^ado los socios el mínimo de Cinco I fíl Lem^uras 
(tdis. 5.000:00). 1a  Sociedad se dedicará a  la compra, venta, distrUm- 
dáa. im prem í y  edidón de IUmos, revistas, y  todo tipo de publicado- 
oes e ignafanmite a otras actividades que dilecta o indirectammite se 
rdadonen con ese giro. E3 nao de la firm a social y  la reimesmtadóD 
juffidal y  extrajudidal, estará a  caigo de uno o más gerentes, coa am- 
(4ia8 facultades de administración y  dcmiinio.

2 D. 83.
T^ru<^;a^. D. C., 21 de noviembre de 1983

LA  OEBENCLA

DBCLABACiON DE OIMCEBÍSANTB IN D n 'ID U AL

En comedimiento dd  A rtúolo 380 del Código de Comercio, a los 
eomerdantes y  púldico gmieral, se hace .<^ber: Que en Escritui-a Pú
dica N* 26, de fecha diedocho de novimnbre del corriente año, autoriza
da por el Notario Ifigu d  A ngd  Izaguirre Fi-illos. en la dudad de T ^ u - 
d ga l^ ; me he «instituido en Comerciaiite Individual con Hnmiriiin en 
esta dudad, para desearme a la e^^otadón del transporte terrestre de 
carga mi general, dentro y  fuerd del país, con un capital de CSnco MU 
L^pfáras.

Tegudgalpa, D. C., 18 de noviembre de 1963 
2 D. 83. LESrnBR DAVID  A M A D M  FLCSEE

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que cem fecha diez de noviembre dd 
presente año, se admitió Is sdidtud
que dice: de Solicitud: 3787-83;
Tipo de Solidtud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: HANNA- 
BARBERA PRODUCTIONS, INC.; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, 
Holljrwood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Uni
dos de América; Nombre del Apo
derado: Abogado Daniel Casco Ló
pez; de Colegiación: 112; dase 
Int. 16 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue; Papel y  artículos de 
papel, cartón y artículos de cartón; 
impresos, diarios y periódicos, li
bros; artículos de encuademación; 
fotografías; papelería, materias ad
hesivas (para papelería); materiales 
peía artistas; pinceles; máquinas de 
escribir y  de oficina (excepto mue
bles) ; material de instruedón o  de 
enseñanza (exrapto i^aratos); nai
pes; caracteres de im pr^ta; clisés: 
Denominación o  Etiqueta: Un oUon- 

go en posición vertical, que lleva eo 
la parte superior las palabras OSO 

YOGUI, abajo de ellas el dibujo de

dos figuras «minrMuj»» COH sus res

pectivos nombres, y  en la  parto in

ferior las palabras YOG3 BEAR. Lo 

que se pone en conocimimito del pú- 

Uico para kw efectos dq ley.— 

dgalpa, D. C.. 10 de noviembre de 

1963.

Camilo Z. BcMdeokP.. 

Regtotmdor.

22 N. 2 y  12 D. 83.
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BtABCA DE FABBICA

£1 mfrascríto, Registrador de la Pn ^edad  Industrial, hace saber: 
Que con techa cmce de noviembre del presente abo. se admitió la  solieitud 
qae dice: de Solicitud: 3785-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica;
Nombre del SoUcitante: H ANNA-BARBERA PRODUCXIONS, IN C ; 
Dcnaicilio:' 8 ^  Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles. 
Estado de Califcrmia, Estados Unidos de América; Nmnime del Apode
rado: Abogado Daniel Casco hópexi N ’̂  de Cc^egiaeión: 112; dase Int.: 
16 (para marca extranjera), País de Si^icítud Básica; Productos que 
distingue: Papel y  artículos de pape), cartón y artículos de cartón; Im
presos, diarios y  periódicos, libros; artículos de encuadmrnacite; foto* 
grafías; papelería, materias adhesivas (para papelería); materiales para 
artistas; lánceles; de escribir y  de otícina (recepto mueUes);
material de instrucción o  de miseñanaa (a cep to  aparatos); naipes; ca
racteres de imprenta; clisés; Denominación o  Etiqueta: Un oblongo ^  
posición hmiaontal, que lleva en la  parte superior, las im bbras: "IJOS 
PICAFD5DBAS**, abajo de éllas, él dibujo de siete figuras snimadaa con

LOS PICIVIEDRAS

PEDRO VILMA PESOLES DIÑO SMM-BMtl PABLO BtTTY

THE FLINTSTONES
sus respectivos nombres, y en la parte inferior, las palabras IH C  
F^JQnniSTONES. Lo que se pone en cooodmiento d ri píÜdico para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 11 de noviemlnre de 1983.

CAM ILO  Z. BENDECK FESKa^
22 N., 2 y 12 D. 83. Regisfaradw.

C O M EB dAÑ TB  IN D IV ID U A L

A l puldico en general, y  en cumj^imiento de lo dU^uesto por r i Có
digo de Onnercio, se hace saber: Que en Escritura PóU ica autorizada 
en esta dudad, por d  Notario Sig&ido Maradiaga Cénales, ocm fecha 18 
de novimnbre de 1083, me constituí OMnerciante hidiridual, cem el 
fin  de importar, cmnpra y  venta de calzado, y  en general a  toda actividad 
de líd to comercio; está ubicado mi establecimiento en ei Fasaje San 
Migue) número Uno, antiguo local dd  Instituto San M^;ud, mi la  dudad 
de (Comayagüela, negocio que tiene por nombre VAR IED AD ES ]^)SS7. 
operando wa im capital in idal de CSnoo MU L»n p iras.

Tegmngalpa, D. C , 18 de noviembre de 1983
R 0 6 A U N A  RAUD ALES FU N E Z D E TCMffiEZ

2 D. sa Propietaria

R E M A T E S

12 infiascrito. Secretario del Juz
gado de XiBtras Segundo de lo  G vil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en gmieral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día martes trece de 
diciembre del corriente ano, a las 
nueve de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el automóvil em
bargado en d  presente juicio y  que 
se describe <de la manera siguiente:

Vehículo Marca Dntsun. Tipo Pick 
Up, Serie N « L320011533, Motor 

EXj393692, C dor Rojo, Moddo 
1965 con capacidad para 2000 lib ras 
y  cmi {úacas particulares N*̂  03592 
de 1970. Se advimrte a los interesa
dos que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
'Míe no cubran las dos terceras par
tes dd  avalúo del mismo fijado en
M il Doscientos Lem p iras................
(Lps. 1,200.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectíim la 
cantidad de T tes M3 CSento Chiatro

Lempiras 0 4 ». 3.10LDO). Todo en 
virtud de la  Demanda Ordinaria de 
Fago {Nnmnovida por Tomás Avila, 
contra el señor Ramón Calderón V.— 
T^udgalpa, D istrito CentrsJ, 18 de 
noviemtoe da 1063.

Héctor Bemóa TrádWs V.,

Secretario.

Dd 30 N., al 10 D. 83.

Ha Intomcrito, Secretario del Jim 
gado de Letras Segundo de lo dvO. 
d d  dd^utamento de lYaneiseo Mo> 
razán, al púUieo en goi^ral y para 
los efectos de ley, hace saberr Que 
en la  audi^eia señalada por elle 
Tribunal para él día lunes vdn&Ri 
de diómiilnre del corriente año, a les 
nueve de la  mañana, en el loca] que 
ocupa este Despacho, se ronatazi 
mi púMica subasta d  a^moite in* 
mndile: Una ffecdón  de solar, día 
en d  Barrio Guaoeriqne, « i  la dn- 
^u l de Ccnnay^üela, marcado eon 
d  número diednueve dd fiaoeiaia- 
miento de **Los Avisos*’, d  cual 
mide y  lim ita: A l Nmrte. dando ^ it 
caDe, c<Mi ocho m etro» c<hi sesenta 
y  dete eentimetros; al Sur. con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y  tres cen
tímetros; al Este, cmi tenmo de 
Pedro lUvas, Hernando Angulo, pri* 
mer lado, tres metros, trdnU y 
nueve cenIhnetroB; y, al Oeste, eso 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, oon nueve mdros, vddiem* 
tro centímetros, mi d  sdar descrito 
y  delimitado se haya cemstnoda uu 
{Meza de casa de dnm  varas por 
seis, enladrillada, entejada con coda* 
trucción de bahareque con su res
pectivo cmnedor y  cochm y  d  « A f 
cermdo de tabla, cemstando de las 
siguientes mejenas: (3asa de ladrillo 
y  inedra enya. con salimites de ce* 
m wto y  Morro, cmnpuesta de cno- 
tro trezas en las que se «fistriba^ 
los doamitorios y  m a  cocina, teeáo 
de asbesto, eodeláda de caoba, pieo 
de ladrillo de eesnento, cmi sub flB̂  
vicie» de agua y  hiz eléetrica. Io> 
mueble que es propiedad del señor 
Ekirique Barahona Barahona, e na 
críto a su favor bajo el número 277, 
Folio 292 dd  Tenno 220 dri Reg«> 
tro de la  Propiedad Inmueble y Mea 
cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán poi- 
turas que no cubran las dos toca 
ras partes del avalúo, hecho por el 
perito nombrado, jen la suma de 
Quince M il Lempiras Exactos 
(Lps. 15.000.00), y  se rematará pMi
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0011 su proAicto, pagar a la señora 
ftaoúsca Pineda, la soma de Ciia> 
tro IQ  Len^oras (I4» .  4.000.00), 
mía intereses y  costas del presente 
féáo Ordinario, que es en deberle 
d sefkn̂  Ibtique Barahona Ban<* 
baña. —  T^;iidgalpa, D. C., 17 de 
DOidanlve de 1983.

liM ro  Bainón Tróches Velásqiier, 
Secretario.

Od 28 N., al 20 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
raron, al público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
m la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
.pública subasta el siguiente inmue
ble: **Derechos de acción que corres
ponden en el InmueUe ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, E l P i
cadlo de este Distrito Central, con
sistente en un terreno con una ex- 
teneúón de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, ctm 
propiedad de José H. Burgos, con 
propiedad de Júhannes Inner, con 
propiedades de José H. Buidos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio con 
propiedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto Weddle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
li Gans, y Francisco García Vallada
res; Al Este, con propiedad de José 
H, Burgos, con propiedad de José 
Gémez Márquez» carretera el Pica
cho de por medio y  con prc^edad de 
herederos de Humberto Gómez, y  A l 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y Francisco Garda Valla
dares. callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro
cientos setenta y siete y cuatrocien
tos setenta y ocho del tomo doscien
tas noventa y seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno uUcadO 
en la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe ad : Par
tiendo del punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa; ai Picacho; se sigue

por el rumbo Sur mete grados díro 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros, hasta Degar al ponto 
mero dos, se agüe él rumbo Sur, 
ochenta y  cuatro grados cuarenta y  
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y  cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de vdntínueve me
tros, noventa y  un centímetros has
ta  llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Nm te setmita y  
dos grados treinta y  seis minutos, 
Elste, en una d istocia  de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se s^;üe el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuaroita y  seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
treinta y  tres centímetros, hasta lle
gar ai punto número óete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator* 
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se i^ n e  el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta ll^ ;ar a l punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, oncuenta y  
un minutos Oeste, a  una distancia 
de sesenta y nueve metzoe dncuenta 
y  nueve centímetros, hasta llegmr al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur. sesenta y  nueve grados 
cincuenta minutos, Oeste, en una dis
tancia de vein titr^  metros, setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue él punto de par
tida, teniendo las colindancias sí- 
guientes: A l Norte, con carretera 
que va  de Tegucigalpa, al Picacho, y  
con el inmueble díel c i^  ae desmem
bra de propiedad de d<dia lactina 
Donaire de Ardlano, al Sur, con éL 
inmueble ád cual se desmembra de 
propiedad de doña Irolina Donaire 
de Arellano, y con inmuelñe de hne- 
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra, de propiedad de lacñina Donaire 
de Arellano; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez. que esta parcela, tiene un área 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equíválent^i a once

mil doscientos noventa y  siete, oero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el i^ano levantado por el 
ingeniero Ricardo Quan Rodríguez. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. E l inmueble, 
fue valorado por ^  Perito nombrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro M il Doscientos
Sesenta y  Siete Lempiras ...... .... ..
(Lps. 124,267.00), y  se rematará 
para om  su producto, hacer efectiva 
la  cantidad de Sesenta MU Quinien
tos Lem^aras exactos , (L  60,500.00), 
nuU( los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Joige Misael Mejía, 
Apoderado Legal del Banco de 12 
Ahorro Btondiirmo, S. contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fcvtín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran Isa dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala OastUlo  ̂
Secretario,

Del 24 N. al 16 D. 83.

E l infrascrito; Secreterio d ri Jusgas- 
do de Letras Primero de lo  CSvü dri 
departamento de Francisco Morazán, 
al púUico en gesim d y  para los 
efectos de 1^, hace saber: Que roí la  
Audiencia a cob ra rse  r i día jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la y  en r i local
que ocupa este Despacho^ se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble ronbaigado en el {«asente Juicio 
Ejecutivo^ {«om ovido por r i Banco 
Central de Honduras, contiu- la 
aemua María de la  Grizz Flores de 
Ríanlo, y  que se describe de la 
siguiente manroa: “Un lote de terre
no de aros y  media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con los 
aiguiroites y  dimenriones: A l
Norte, mediando ealle, srós varas y  
inedia, lote tres letras S ; a l Sur, seis 
varas y  media, lote roneo letea S; 
a l Oriente, parte d d  lote veintitrés S» 
del fraocíonamlroito de B dd i, en la 
vecina ciudad de Omnayagüda, del 
cual se independiza y  {«opledad de 
la declarante^ y  pared medianera; y, 
al Poniente, con parte de la 
lotífieacirói. mide treintS 'vetas. EM
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dicha fracción de terreno se ha 
c<N)struido un i^»artamento de piedra 
y ladrillo, techo de lámina de asbesto 
cemento, pisoe de ladrillo de cemen
to, pintada con pintura de aoeite y 
que consta de sala  ̂ comedor, cocina» 
dos dormitoríoB con su respectivo 
servicio sanitario y  im cuarto para 
la servidumbre, con su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Pr^iedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, bajo el Número 79, To
mo 105, del Registro de la Propiedad 
de este departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble fue valorado 
por él Perito nmnbrado, en la  canti
dad de Treinta y  Cuatro M il Sete
cientos Ochenta y  Dos Lempiras con
Noventa y Cinco C en tavos.............
(L . 34,782.95), y  se rematará para 
con BU producto hacer ^ e e t i^  la 
cantidad de Veinte M il Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L . 20,7^.00), 
más intereses y  costas del Juido. Se 
advierte que por tratarse de primera * 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por d  Perito 
nombrado. —  Tegucigalpa, D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f )  Dorio Ayala CastÜlo 
Del 21 N, al 13 D. 83. Secretario

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil» 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y  en el lugar que ocupa este 
D^pacho, se rematará en Pública 
Subasta, él inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR” , que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
que mide y Umita: A l Norte, nueve 
metros y  coUnda con el lote cuatro
cientos ochenta y ocho, del Bloque 
"RR” , de la Urbanización Residencial 
I  as Colinas; al Sur, nueve metros y 
coUnda con la autopista de dreunva- 
tadón de la misma urbanizadón; al 
Este, vdntidós m e tit» cincuenta 
centímetros y  colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y  cuatro, del 
Bloque '*RR*^ de la  Urbanizadón Re- 
ridencial Las Colinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y colinda con d  lote cuatit^cientos 
í^senta y  seis, dél ^oqu e **RR'*, de 
U misma Urbanizadón. Que forman
do un solo cuerpo con el lote cuatro

cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
‘*RR” , se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcUla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y  fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento; cielo 
de pl3nvood y  aislite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
closets terminados, dos baños com- 
pletoe, cocina con lavatrastos y su 
mueble; cuarto de servido ccm su 
baño privado^ área para sala y  co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo e! N * 51, dd  Tomo 113, del 
Registro de la  Pro|dedad, Hipotecas 
y Anotadones Preventívas de este 
Departamento. Y  se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún M il Veintidós 
liempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (L . 21,022.74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por L A  V IV IE N D A  Aso
ciación Hondureña de Ahorro y 
Préstamo, S. A., contra el señor 
Rafaele Améndola Mascara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.^Teguci- 
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Darío Ayala Castillo,
Del 17 N . a l 9 D. 83. Secretario.

E l infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Prim ero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del dia miércoles siete 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el riguiente inmue
ble: “Dos casas de bahareque ente
jadas, de catorce varas de la z ^  por 
sris de ancho, la  otra, amhas « » s -  
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción, frente a la  Carretera dél Norte, 
que mide más o menos una manzana 
de extensión, cuyos lim ites: A l Nor
te, casa y  9tH»r de Salvador Zúnlga; 
al Este. iMopiedad de Juan Mesa; al 
Sur, posesión de Dolores Alvarado;

y, al Oeste, posesión de Seraplo 
Alvarado. E l terreno en refereacU 
está dividido en tres departamentos, 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro pan 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y ^urobado por 
el Ing. PaUo Sierke, con Cunet 
Número 171, del Colegio de Ingenie
ros O viles de Hondiuas, en él cual 
aparece que el terreno tiene una áiea 
de seis m il novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve aD 
novedentos dncuenta y  tres, ponto 
cero dos varas cuadradas, compren- 
d isido en la actualidad bajo los 
lím itM  genm ^es: A l N <«t^  odie; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a  San Pedro Sola, 
pn^iedad de Oynela Arturo Giién y 
casa E l Cafetal, del otwgante Usar- 
do Hacías; y, al Oeste, mediando 
calle, coa prc^iedad de don Pedro 
Posadas y  E3 Agua Sarca, del otor
gante, EUas Ifocías. La  rélad&i de 
medida del referido te rreo  es k  
anuiente: Estadón uno-doA distanda 
vdnticinco punto veintídneo, nmd» 
N , cuarenta y  un grados tirinta 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinca nim
bo N, treinta y  ocho grados dnciim- 
ta y cuatro minutos E ; estaddo 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y dos 
grados cero cero minutos E; estadÓn 
cuatro-cinco, distancia veinticinoo, 
punto cincuenta y  uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación cinco-seis, distsnek, 
treinta y  dos punto ochenta y seis, 
rumbo N , cero cinco grados, tronta 
y cinco minutos E ; estación seis- 
siete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintiséis grados, 
treinta y cuatro minutos W; estadóa 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, dieciocho gradoA 
cincuenta y  siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia oooe pon», 
to catorce, rumbo N, cuarenta y eua> 
tro grados, veintiún minutos V; 
estación nueve-diez, distanda veis- 
tiuno punto sesenta, rumbe N; 
ochenta y  seis grados, dledeehe 
minutos W; estación din-onee, dk- 
tancia treinta punto trdnta y <méA 
rumbo S, sesenta y  nueve grsdnA 
quince W ; oueedn'
ce, distancia, senrntz y  odm pote
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noventa y dos, rumbo S, veinte gra
dos treinta y  cinco minutos E ; esta> 
ci6n doce-trece, distancia treinta y  
uno punto veintinueve, rumbo S, cero 
ocho grados treinta y  nueve minutos 
E; estación catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo B, 
cero un grado cero siete minutos E ; 
estación catorce-quince, distancia do
ce punto cincuenta y  ocho, rumbo S, 
cero siete grados cero cinco minutos 
S ; estación quince-dieciséis, distan
cia aleta punto sesenta y  cuatro, 
rombo S, cero grados t r ^ t a  y  un 
minutos B ; estación diecíséis-uno, 
distancia seis punto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y un grados cero 
minutos E.

Tercero: Que el inmueble remedido 
según elúuBula que antecede, conoci
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen asi: Una casa construida 
de adobe, techo de teja, encielado 
con techo de machimbre,, f^redes 
repelladas, con l&mparas estilo colo
nial, tiene un baño con su reQ>ectíva 
pila de color, inodoro y  lavabo de 
C (^ , cocina con instalado de lava- 
trastos, y un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y  luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos Uavi- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
]dywood y caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una oficina, dos 
porcbs, con sus respectivos baranda
les, de ccmstrucción de ángulo indus
trial, y  ocho ventanales con sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
BU estructura general, forma el esti
lo colonial. E l terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta y 
Cinco Mil Quinientos Setenta y  Seis 
Ijempiras con Setenta Centavos . . . .  
(L. 35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100, del Tomo 470, del Registro de la 
Prc^edad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, del departamento de 
liVancisco Morazán. Seguidamente el 
inmueble que se describe asi: *TJna 
casa de bahareque, techo de mnc. de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, ccm una cocina al lado Po- 
fuente, de cinco varas de largo por 
ties de ancho, situada en la Aldea de 
tim ara, de esta jurisdicción, eao im  
sdar, tiene una manzana de extensión

mas o menos, limitando todo el 
Norte, con sdar de Susana Ayestas; 
al Sur, posedón de Armando Amaya; 
al Elste, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada E l Matasano, 
enamtrándose el sdar de plátanos y 
árbdes frutales y  acotado con cmrca 
de piedra y  madera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como M  Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de m il novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y  aprobado por el Ingeniero Pablo 
Sierkp F., Carnet Número 171, del 
Colegio de Xngmiieros CSvUes de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y  cinco punto noventa y tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
colindancías: A l Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuete y  Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; al Este, propiedad Pedro 
Fosadas, mediando quebrada; * y, al 
Oeste, casa de Higo, del otoi^;ante 
Llzardo Maclas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula, La relación de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
Estación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cmco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, sesenta y dos grados, trein
ta y seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinta y cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W ; estación seís^iete, d i s t a n c i a  
treinta y dos punto setenta y  ocho, 
rumbo N. cero seis grados diecisiete 
minutos E ; estación siete-0<úu>, dis
tancia catorce punto dieciocho, rum
bo S, setenta grados cero Mete minu- 
tc « W ; estación ocho-punto, di«rfanpift 
vemtiséis punto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenU. y  seis grados trein
ta minutos W.

Tercero: Que en M inmueUe cuya re
medida se consigna en. la  cHaianhi 
que aiAeoede, ba introducido las me

joras que se describen asi: Una casa 
construida de adobes, techo de teja, 
encielado con techo de machimbre, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo colonial, tiene un baño con su 
respectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de coIcmt, cocina c<m instala
dos de lavatrastoe y  enchuíle trifá 
sico, con sus respectivos servicioe de 
agua y luz eléctrica y  su medidor, 
las puertas son de construcci^ de 
caoba, total ocho extericmeai, con sus 
respectivos Uavines, y  ocho puertas de 
plywood de cachina, el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una cocina, dos por
cbs, con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo industrial 
y  ocho ventanales con sus respecti
vos balcones. Toda la casa en 
su estructura general forma el 
estilo colcmial, el tenm io con todas 
sus mejoras antericumeiite descritas, 
se valora en la  suma de VMnticaatro 
MU Quinientos Setenta y  CSnco Lem
piras c<m Cuarenta y  Chico'Centavos 
(L . 24.575.45), incluyendo e l valnr 
de un pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo él 
nmero 1, del T!omo 471, dM Registro 
de la Propiedad, W poteca» y  Anota- 
cicmes Preventivas, d d  dqpartam ^to 
de i^Vancisco Morazán. Dichos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, nombrado por este Despa
cho, en la cantidad de Sesenta Mil 
Ciento Cincuenta y  Dos L^npiras con 
Quince Centavos (L . 60,152.15) y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticinco 
MU Lempiras Exactos (L . 25,000.00) 
más los intereses y  costas del presen
te Jukio promovido por el Abogado 
Oscar Alvaimiga, au carácter de 
Apoderado Legal del Banco F IN AN 
CIERA CENTROAMEEUCANA, SJL 
(F IC ENSA), ccmtra el señor Elias 
Lizardo Maclas. Y  se advierte que 
por tratarse de prin^ra licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  T^ucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

Darío Aya¡a CdtHüo 

Secretario

*06118 f8. al 6 D. 83; •
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El infrascrito. Secretario del Jiia< 
gado de Letras Prim ero de lo  d r il,  
dél departamento de Francisco Mo> 
rasán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia martes seis 
de diciembre dél año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: A l Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y  casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calla 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien- 
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros c(Mi  diez 
pulgadas de largo por doe metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don- 

* de se encuentran los servicios sani
tarios y  'safio de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d ) Otra ióc?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres m etros 
treinta y  ocho pulgadas de ancho. 
Todas las construcciones son de ccm- 
creto y  {ñedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to
dos los pisos ^iladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y  luz eléctrica, habiendo 
además pila para captadto de agua, 
taxnMto lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto ,endelada con láminas de as
besto; con una acera hacia la  calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con odo- 
síaa de vidrio, con «n eo  balcones de 
hierro, más un garage para vehículo, 
de Moques de cemmito, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas 
las mejoras con tabales de Moques 
de cemento, en una exteomón de 
ochenta y  siete metros con catorce 
pulgadas. Se eneoeniim toserito M
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dominio bajo el número de asiento 
90, tomo X I, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de Danlí, departa
mento de E l Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a, Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y  se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Liempiras exactos (Lps. 40,000.00),

más los intereses y  costas dd pie- 
sente Juicio Ejecutivo, promofido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de 
derado de la Sindicatura de la Qrie- 
bra del Banco Financiera Hondoñás.
S. A., contra el señor José Teodwo 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cuMan las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darlo Ayala Castillo, 
Secretorio.

Del 10 N. al 2 D. 83.

MARCA DE SERViaO

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace stoer: 
Que con fecha once de noviembre del presente año, se admitió la solifilnd 
que dice: N? de Solicitud: 8782-83; Tipo de Solicitud: Marca de Sorieio; 
Nombre del SoUcitante: HANNA-BARBERA PRODUCTEONS, Día; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevant HdUywood, ciudad de Los Jüi§ám, 
Estado de Califomia,. Estados Unidos és Am érica; Nomtoe dri .fede
rado: Abroado Daniel Gaseo L f e z ;  de C r ie g ia c íf: 112; Clase iBl: 
35 (para marca ^ tran jera ). País de Solicitud Básica; Productos qae 
distingue: Ampara: PuMicídad y  n^;oci08; Denominación o JBtiqarta: 
*'SOOOBY-DU^, abajo de éllas, tres figuras circulares que endema d

dibujo de un yem  en actitud de marcha. Lo que se pena to
«mocifniemto dM público para Iob efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C* 
11 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK
22 Nm 2 y 12 D. 83. Regiatrador.
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